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PARTE OFICIAL

S. M. el R e y  Don Alfonso X III
(q. D. g,), S. M. la R e in a  Doña V icto
ria  Eugenia, S. A, II. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de ¿a Augusta Real Familia, continúa 
s il i novedad en su importante sahad.

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE 
MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: En el preámbulo del Real 
decreto de 20 de Febrero último, igua
lando los derechos de las tarifas pri
mera y segunda del Arancel para de
terminadas -partidlas y  estableciendo 
otras nuevas, expuso el Gobierno a 
Vuestra Majestad su criterio en cuan
to se refiere a modificaciones arance
larias, aceptando el sustentado por 
parte de los elementos del Consejo de 
la Economía Nacional, contrario a la 
intaagibiiktad de las tarifas cuando 
eausas excepcionales aconsejan acen
tuar el nríargen protector necesario a la

producción. Fue motivo entonces para 
adoptar las medidas a que se refirió 
el decreto citado, la consideración de 
que el progreso de la técnica indus
trial y natural consiguiente estímulo 
de acentuación de los esfuerzos de la 
producción en todas las naciones, con 
derivación a la actividad mercantil, 
determinan problemas arancelarios de 
señalada importancia que deben ser 
estudiados y resueltos con arreglo a 
las necesidades de la riqueza produc
tora.

Constantemente, y  con fuerza más 
acentuada cada día, se producen com
petencias industriales y  mercantiles 
que amenazan gravemente el trabajo 
normal que España necesita para su 
sostenimiento y nivelación económica; 
naciendo tales competencias, no sola
mente de los citados esfuerzos pro
ductores de otros países, sino de cir
cunstancias de orden social y poten
cia adquisitiva de monedas que.tras
tornan toda previsión defensiva usual 
y estimulan el “ stock” unas veces, la 
demanda injustificada otras, y  casi 
siempre, ambiciones contrarias al le 
gítimo desenvolvimiento d»e aquel tra
bajo normal y  aquellas justas necesi
dades.

El Gobierno de V, M. ha dado se

ñaladas pruebas de proteccionismo, 
apropiado a las conveniencias públi
cas, sin exclusivismos ni preferen
cias, porque todas las fuentes produc
toras de riqueza son igualmente aten
dibles; y por ello ha dictado dispo
siciones en favor de la minería, de de
terminadas industrias, de la v it iv in i
cultura y  de la riqueza oleícola na
cional cuando sus problemas han re
querido la medida oportuna, con toda 
la extensión apropiada a la efectivi
dad de su defensa.

El camino emprendido no admite 
tregua ni reposo, que serían opues
tos a la perseverante vigilancia de la 
lucha comercial, y por ello nueva
mente precisa acudir en auxilio de ■ 
producciones significadas, como e:s e l 
fin de la disposición que se somete 
la aprobación de V. M., y que,1 aun 
cuando afecta a distintos sectores de 
aquélla, obedece a una unidad de pro
pósito y a un fm cuya significación eá 
notoria consecuencia de conocidos an-* 
tecedentes.

Cuatro partes, esencialmente, com
prende : la primera, con relación a 1$ 
producción y comercio de cereales, le
guminosas y sus derivados; la según** 
da, acerca de los auxilios que requie
re la industria textil algodonera; Iá 
tercera, sobre medidas de protección
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y garantía a la industria metalúrgica, 
y la cuarta, para dar aplicación a la 
autorización contenida en el artícu
lo 19 del Real decreto de 8 de Marzo 
de 1924, que al ampliar la base 6 B de 
la ley Arancelaria de 20 de Marzo de 
1906, perm ite la elevación de las ta 
rifas por medio de coeficientes fijos 
o variables, pero de carácter general.

En cuanto se refiere a la parte pri
m era citada., las medidas que se pro
ponen a V. M. son esencialmente de 
carácter arancelario. Considera el Go
bierno que deben desaparecer para los 
productos agrícolas de que se tra ta  
toda clase de trabas a su exportación; 
prohibir nuevamente la importación 
de trigos y sus harinas extranjeros, 
así*como la instalación de'nuevas fá
bricas de harinas de gran capacidad 

. productora; compensar la exportación 
de las de producción nacional y es
tud iar un régimen temporal de trigos 
•con fmes dirigidos a la calidad de las 
harinas exportables y sin que los sub
productos resultantes de la moltura- 
ción deprecien los obtenidos con p ri
mera m ateria nacional; convocar una 
Conferencia para el estudio general 
del problema en sus diversos aspec
tos agro-pecuarios e industriales, y 
revisar los derechos dé importación 
de cereales, -leguminosas, forrajes y 
semillas, excesivamente módicos en la 
generalidad de los casos y apropiados, • 
por lo tanto, a competencias exterio
res que es necesario lim itar pruden
temente, atendiendo numerosas soli
citudes de diversas entidades agríco
las de toda España.

Los porcentajes para la clasifica
ción de Ja cosecha en 1925 señalan, 
en la producción total por ciento com
parada con la de 1924, aumentos de 
importancia, que para el trigo se de
term inan per el número 133, conver
tido en 118 sobre el promedio del 
quinquenio 1920-24. A las propias 
consecuencias se llega con el estudio* 
de la producción media por hectárea, 
cuyos números relativos sobre cerea
les, y salvo el maíz, oscilan entre 112 
a 131, deduciéndose de la compara
ción efectuada un aumento conside
rable en 1925 en la producción de tr i
gos y avena; menos señalada en ce
badas y centenos, y apenas sensible en 
el maíz, que no parece deba a tr ib u ir
se a o tra  causa que a las grandes im
portaciones del extranjero, a veces de 

’ muy medianas calidades, favorecidas 
por un derecho arancelario bajísim o.

La estadística comercial acusa os
cilaciones que deben tenerse en cuen
ta, ya que, en lo referente a la ceba
da, los 3.000 quintales importados en 
4923 pasan a 301.000 en 1925; en maíz, 
d© tres millones de quintales, a

4.700.000; las legumbres secas, de
50.000 a 428.000; los salvados, de 
34.0-00 a 661.000; las patatas, de
130.000 a 340.000, y las algarrobas, de
70.000 a 106.000 quintales. Los razo
namientos que se deducen de estos 
datos y el valor que representan las 
citadas importaciones, que son de 134 
miñones de pesetas para el maíz, 20 
para las legumbres secas y 14 para 
los salvados, determinan la necesidad 
de las medidas citadas, ya que no pue
den admitirse como razonables actual
mente grados de protección compren
didos entre 3 y 10 por 100 del valor 
de la mayoría de los productos cita
dos, a los que viene a dañar todavía, 
cuando en el país se producen, la fa
cilidad de adquisición en aquellos pa í
ses cuya moneda favorece la venta de 
sus artículos, tanto como perjudica la 
exportación de los españoles.

Por ello el Gobierno de V. M. se ha 
decidido a elevar el margen protector 
de los artículos de referencia, en re 
lación proporcional de sus valores con 
los términos correspondientes a otros 
productos del mismo grupo y clases 
arancelarias, igualando en lo posible 
aquel beneficio y estableciendo con 
ello una aproximación justa  y apro
piada a la defensa de los respectivos 
intereses agrícolas, sin olvidar los in
dustriales de las harinas, por cuanto 
esta riqueza se encuentra en límites 
de resistencia económica, con poten
cialidad superior a las necesidades del. 
consumo,

Se refiere el segundo grupo de dis
posiciones, como queda dicho, a favo
recer la industria textil algodonera y 
rem ediar la crisis que viene atrave
sando desde hace tiempo, sin sacrifi
cios, por parte del Estado y .m edii.de 
el establecimiento de un arbitrio a la 
im portación dei algodón en. rama, que 
han de satisfacer los propios fab ri
cantes, para prem iar la exportación 
de productos fabricados, no por las 
actuales salidas, sino sobre los au
mentos que en éstas produzcan has
ta la normalización del mercado. Al 
efecto se establece en Barcelona, co
mo lugar más adecuado en atención 
a su mayor riqueza productora, un 
Comité regulador, constituido por los 
elementos de toda la  nación propia
mente interesados en el problema, 
bajo la dirección de un Delegado del 
Gobierno, que tendrá la facultad del 
veto, para  que los acuerdos revistan 
toda clase de garantías.

El Gobierno de V. M. viene estu
diando, desde la iniciación del rég i
men de compensaciones a que se re
fiere el Real decreto de 30 de Abril

de 1924, un medio de atender las cons-. 
tardes demandas de auxilio de esta' 
industria, que ya en aquel mismo año 
fué visitada por una Comisión del 
Consejo de la Economía Nacional, y 
estima que con la citada, medida sé 
han de producir los beneficiosos re-: 
soltados apetecidos.

Afecta la parte tercera, en su con
junto de disposiciones, a la industria’ 
metalúrgica, necesitada también de 
especial atención y garantía, que se; 
precisan en la obligación de rem esaí 
las expediciones procedentes del ex-, 
terior con certificados de origen que 
justifiquen éste; en la condición di 
industriales que deben reunir los inw 
portadores de determinadas manufac-* 
facturas, y en la obligación por parta 
de las entidades acogidas a los auxi- 
líos del Estado a realizar sus com
pras en la producción nacional, salvé 
los casos excepcionales que se men- 
cionan.

En cuanto a las definiciones, clasi
ficación y derechos arancelarios, há 
sido necesario modificar la nota 19 
del Arancel, referente a tochos, por 
ser lesiva a los intereses del Estado 
y a los de los productores, juntam en
te, la dimensión que los calificaba, 
dándose el caso de que, apárte la con- 
sideración de señalar importantes si
derurgias extranjeras el lím ite de 152 
milímetros para separar la palanqui
lla del tocho, y de resultar un prom e- 
dio de 140 entre las acogidas a estu
dio, se viene produciendo el hecho dé. 
aum entar considerablemente la im
portación de tochos—de 10.000 to n e 
ladas en 1922 a 35.000 en 1925—, a’ 
medida que disminuye la de barras, á| 
cuya partida está afecta la palanqui
lla, y cuyo descenso ha sido de 32.000 
toneladas en 1922 a 25.000 en 1925.

La lam inación en frío  de los fié-: 
je s  es in d u stria  que requ ie re  pro-: 
lección, estableciendo las debidas 
d istinciones en tre  esto s lam inadas 
y los en caliente, no d iferenciadas 
en el v igente A rancel, a p e sa r de lá  
d istanc ia  de sus valo res y de su  
producción.

También es evidente la necesidad 
de d ife ren c iar en las piezas forja
das las fab ricadas a base de fun
diciones co rrien tes y de fundición 
neg o aceros especiales, al derecho 
de las cuales corresponde llevar, 
aquéllas, por* ser de todo punto iló
gico que satisfagan menos derechos 
los ejes, ruedas, muelles, cadenas, tra
viesas, cam bios de vía, tubos y pie
zas forjadas en general, cuando sofí 
a base de dichos aceros especiales* 
que estos propios aceros o fundiei<te4
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;’foes en primera materia, barra o 
fíngote.

Caso especial también es el re-. 
Eferente a laminados de aluminio, 
¡fluya revisión de derechos no de-* 
bía sufrir demora, una vez realiza- 
jdos los oportunos estudios técnicos 
Úe producción , valoraciones, pre-
• jetos del lingote y de láminas y .dis
cos, y dado el sentido favorable de 
los informes reunidos en el Conse
jo  de la Economía Nacional sobre 
I bis condiciones de la  producción
fspañola. Contribuye a realizar la: 
mencionada revisión el examen de 
(||ts revistas correspondientes, del 
’que se deduce un valor de 4,38 pe

setas para el lingote en fábrica y 
de 4,45 para la plancha tipo, o sean 
éiete céntimos de diferencia, que
obedecen a un manejo comercial
exterior que debe corregirse, en le
gítima defensa de una producción, 
montada en condiciones de sumi
nistro suficiente y para la que se 
iha calculado un margen de protec
ción, en relación de valores de ma
terias primas y productos fabrica
dos, equivalente al de las planchas 
(de hierro, protección que se lía 
fceoho extensiva a los utensilios de 
aluminio, cuya industria utiliza 
¡plancha y discos como primera ma
teria.

Y por último, el Gobierno de 
'¡V. M., en el 4.° de los apartados 
■generales del proyecto que somete 
a su aprobación, se ha decidido, an
te las constantes demandas de pro
tección de diferentes industrias y 
moción, aprobada por unanimidad, 
eií la Sección Arancelaria del Con- 
¡sejo de la Economía Nacional, aun
que sin precisar los términos del 
auxilio, a poner en vigor el pre
cepto contenido en el artículo 19 
¡del Real decreto orgánico de dicho 
/Consejo, fecha 8 de Marzo de 1-924 
y con ampliación de la base 6.a de 
ia ley Arancelaria de 20 de Marzo 
de 1906, iniciando, al efecto, la 
aplicación de pin régimen ¿e coefi
cientes de aumento, de carácter 
general y constituyendo parte inte
grante de las tarifas arancelarias, - 
para determinados grupos de Tas 
clases coi respondientes a g 
metales, maquinaria y textern 
inversión de los que afectan a las 
clases 8.a y 11, en beneficio de los 
algodones y la sericicultura, res
petando los derechos consolidados 
en los Convenios comerciales, en 
tanto se encuentren en vigor, pero 
’con la tendencia a igualar los de
rechos convencionales o mínimos 
©n su día para todas las proce- 
¡demclas, una vez que sea llegado

el momento de hacer desaparecer 
las diferencias que en el propio 
régimen convencional vino a esta
blecer necesariamente, por las fe-* 
chas de los pactos comerciales, la 
ley de Autorizaciones arancelarias 
de 1922.

Tal es el conjuntó del proyecto 
de Real decreto-ley, que, de acuer
do con el Consejo de Mnistros, tie-* 
ne su Presidente el honor de so
meter a la aprobación de V. M.

Madrid, 9 de Julio de 1926.
SEÑOR f  

A L. R. P. de V. M.,
M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r b a n e j a .

REAL DECRETO
De conformidad con Mi Consejo de 

Ministros, y a propuesta de su Presi
dente,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El régimen de produc

ción y comercio de cereales, legum
bres, harinas, forrajes y semillas, con
tenidos en la clase décima tercera dpi 
Arancel, grupos segundo y sexto, 
queda sometido a las siguientes dis
posiciones :

a) Se suprimen las prohibiciones y 
gravámenes de exportación existentes 
en la actualidad para dos citados pro
ductos, así como para el pan.

b) Queda prohibida la importación 
de trigos y sus harinas extranjeros. Si 
el Gobierno considérase oportuno en 
determinado momento levantar esta 
prohibición se establecerán los debi
dos contingentes, que estarán sujetos 
a los derechos de Arancel apropiados 
al sostenimiento de los precios regu
ladores en el interior.

c) Se prohíbe el establecimiento 
de nuevas fábricas de harinas de tri
go con capacidad productora de más 
de 1.000 kilogramos de molturación 
por cada veinticuatro horas, quedan
do, no obstante, subsistente la autori
zación para instalar molinos de mol
turación inferior a la citada capaci
dad, con concesión especial para cada 
caso y con destino precisamente al 
consumo rural o al de pueblos peque
mos y faltos de comunicaciones.

Las fábricas existentes podrán re
novar su maquinaria, pero sin que esta 
renovación signifique aumento en su 
respectiva capacidad molturante.

d) El Gobierno podrá conceder 
compensaciones a la exportación de 
harinas de trigo de producción nacio
nal, con el fin de que alcancen precios 
de aceptación mundial, justamente re- 
muneradores al productor, estudiando 
la importación temporal limitada y 
garantida de trigos extranjeros que 
den a las harinas condiciones de ex

portación, buscando la fórmula por la 
cual los subproductos de la parte de 
trigos extranjeros precisos para dar a 
nuestras harinas condiciones de expor
tación no deprecien los genuin ámente 
procedentes de la molturación de los 
trigois nacionales.

e) El Gobierno convocará una Con
ferencia que estudiará y propondrá 
cuanto corresponda al problema ge-* 
neral de la producción de cereales, le
guminosas y sus productos derivados, 
en relación con los intereses agro
pecuarios e industriales. Dicha Con
ferencia será organizada y dirigídá 
por el Consejo de la Economía Nacio
nal, con las colaboraciones y asesora* 
míenlos oficiales y técnicos oportunos, 
y a ella concurrirán todos los elemen
tos interesados para exponer sus ne
cesidades y medios de remediarlas, 
una vez determinadas con exactitud 
las causas de la crisis. Será objeto de| 
la Conferencia mencionada el estudia 
de la producción arrocera nacional, 
en bien de la higiene y de la econo
mía patria, con el cultivo de zonas 
pantanosas y con el fin de establecer 
la oportuna legislación que impulsa 
el consumo por la colocación del pro
ducto en el interior y el aumento día 
su salida al extranjero.

f) Los derechos arancelarios da 
importación de los productos agríco
las que a continuación se expresan, 
serán los siguientes en pesetas oro:

Partida 1.338.—Centeno, peso neto, 
100 kilos: primera tarifa, 48 pesetas; 
ídem segunda, 12 ídem.

Partida 1.339.— Cebada, peso neto, 
100 kilos: primera tarifa, 48 pesetas; 
ídem segunda, 12 ídem.

Partida 1.340.— Maíz, peso neto, 100 
kilos: primera tarifa, 40 pesetas; ídem 
segunda, 10 ídem.

Se suprimen los apartados a) y b) 
dé la anterior partida 1.340. La nota 
84 bis afecta a la misma quedará re
dactada en la siguiente forma:

84 bis. Cuando por notorias insu
ficiencias de la producción nacional 
de maíz, granos, semillas o subpro
ductos destinados a la alimentación 
del ganado, en apropiada compensa
ción de unos con otros, sea convenien
te la importación de maíz extranjero 
con derecho más reducido del señala
do genéricamente en la partida 1.340, 
en favor de la ganadería y sin per
juicio de la agricultura, el Gobierno 
establecerá los cupos de importación 
necesarios y sus derechos, con indica
ción de los países de origen, oyendo 
p r e v i ámente la. op i n i ó n d e los ele m en - 
tos productores interesados, tanto de 
la agricultura como de la ganadería y 
de la industria.
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- Partida 1.341.—Alpiste, peso neto 
100 kilos: Primera tarifa, 64 pesetas; 
segunda ídem, 16 ídem.

Partida 1.342.—Los demás cereales, 
peso neto 100 kilos: Primera tarifa, 
32 pesetas; segunda ídem, 8 ídem.

Partida 1.34o.— Garbanzos, peso ne
to 100 kilos: Primera tarifa, 48 pese
tas; segunda ídem, 12 ídem.

Partida 1.346.—Alubias, peso neto 
100 kilos: Primera tarifa, 48 pese
tas; segunda ídem, 12 ídem.

Partida 1.351.— Salvado, peso neto 
100 kilos: Primera tarifa, 48 pesetas; 
segunda' ídem, 12 ídem.

Partida 1.354.— Patatas, peso neto 
100 kilos: Primera tarifa, 12 pesetas; 
segunda ídem, 3 ídem.

Partida 1.401.—Algarrobas, peso ne
to 100 kilos: Primera tarifa, 32 pese
tas; segunda ídem, 8 ídem.

Partida 1.402.—Las demás semillas, 
peso neto 100 kilos: Primera tarifa, 
32 pesetas; segunda ídem, 8 ídem.

Partida 1.404.— Forrajes, peso neto 
100 kilos: Primera tarifa, 12 pesetas; 
segunda ídem, 3 ídem.

Artículo 2.° Se concede a la indus
tria textil algodonera nacional una 
compensación a favor de los productos 
elaborados que exporten, con arreglo a 
las siguientes bases:

a) Con domicilio en Barcelona, y 
$>or un período mínimo de tres años, 
&e establece un Comité regulador "de 
!á industria textil, constituido por 
elementos representativos de las Cor
poraciones interesadas directamente 
'0n la producción y en el comercio de 
hilados y tejidos.

b) Formarán desde luego parte de 
picho Comité un Presidente, desígna
lo. libremente por el Gobierno; un Vi
cepresidente, que lo será el Delegado 
Be Hacienda de Barcelona; cuatro Vo
cales del Consejo de la Economía Na
tional, designados por el Presidente 
Bel mismo a propuesta de su Vicepre
sidente, Jefe de los servicios; repre
sentantes corporativos por el Fomen
to del Trabajo Nacional, Cámaras Ofi
ciales de Comercio y Navegación y de 
Industria de Barcelona, Centro algo
donero, Asociación de estampadores y 
blanqueadores, y las demás análo- 
gas que corresponda; y por 12 fabri
cantes hiladores y manufactureros de 
¡algodón, que pertenecerán: tres a Ca
taluña, tres a las provincias produc
toras del Norte de España y otros tres 
& las-de Levante y Andalucía, que de
signarán libremente dicha representa
ción. Todos los Vocales tendrán sus 
respectivos suplentes, siendo gratui
tos sus cargos, y la votación de unos

otros se hará ñor todos los fabri

cantes de hilados y tejidos de algodón 
de España.

c) El Presidente, como Delegado 
del Gobierno, podrá imponer su veto a 
los acuerdos del Comité, dando cuenta 
al Jefe del Gobierno. Tendrá la retri
bución que éste acuerde, en concepto 
de gastos de representación, a pro
puesta del Comité y con cargo a sus 
fondos.

d) El Comité podrá designar una 
Comisión ejecutiva para el estudio y 
práctica de los acuerdos. Redactará su 
proyecto de Reglamento, que someterá 
a la aprobación del Gobierno en el 
plazo más breve posible.

e) El Comité impulsará la ex
portación concediendo auxilios en 
'metálico a los fabricantes expor
tadores, entendiéndose que estos au
xilios no afectarán a las exporta
ciones actuales, sino a los aumen
tos que se produzcan sobre ellas 
hasta normalizar la situación del 
mercado.

En el eas0 de que esta medida 
n-o produjera los efectos que se 
propone, el Gobierno podrá adop
tar otras, que aconsejen las cir
cunstancia, incluso una metódica 
modificación en el régimen del tra
bajo, con actuación de los elemen
tos apropiados, tanto en su infor
me previo como para intervenir la 
aplicación de la rñedida.

f) El Comité tendrá como re
cursos para atender a sus obliga
ciones y fines:

t.° Un impuesto sobre la intro
ducción de algodones, que s-e hará 
efectivo por las Aduanas, por me
dio de. un arbitrio de cinco cénti
mos por cada kilogramo de algodón 
en rama importado y cuyo arbitrio 
se liquidará con independencia de 
los derechos arancelarios y de in
gresará en las Sucursales del Ban
co de España, a disposición del Co
mité, que llevará la correspondiente 
contabilidad.

2.° Las cantidades que el Es- 
tade pueda conceder al Comité en 
concepto de devolución de los de
rechos arancelarios de las materias 
integradas en las manufaluras que 
se exporten, en régimen temporal 
de entrada, especialmente concedi
do en cada caso y para cada pro
ducto y las compensaciones que 
acuerde por el rendimiento de los 
coeficientes de aumento de las ta
rifas arancelarias que se establez
can y se destinen expresamente a 
tal fin.

3.° Los donativos o subvencio
nes voluntarias de las Corporacio
nes y particulares.

g) En el caso de míe no se con

sumieran en el primer año las can
tidades recaudadas para los fines: 
del Comité, se podrán acumular a 
los ingresos de los años siguien
tes. Si al terminar su gestión, el 
Comité tuviese sobrantes, se in-? 
gresarán a favor del Tesoro pú
blico.

h) El Comité podrá gestionar 
que por los establecimientos ban> 
c/arios que corresponda se le fací-, 
liten los medios necesarios para' 
establecer el crédito a largo plazo' 
a las exportaciones de productos 
manufacturados de algodón desti
nados a los mercados de Canarias, 
hispanoamericanos, Filipinas, orienta
les próximos y Posesiones en Afri
ca y Zona die Protectorado español 
en Marruecos.

i) Queda prohibido él estableé 
cimiento de nuevas fábricas de hi
lados y tejidos de algodón, géneros 
de punto y toda clase de manufac-> 
turas, sin autorización especial del 
Gobierno, previo informe del Cornil 
té, que sólo podrá ser favorable, en 
el caso de que en la nueva fábrica 
o instalación se emplee el utillagé 
más moderno y perfecto.

j) Los presupuestos de ingre
sos y de gastos se formarán por Iti 
Comisión ejecutiva para su examen 
y censura por el Pleno del Comité 
y aprobación de la Superioridad.

En el presupuesto de gastos sé 
tendrán en cuenta las siguientes 
condiciones:

1.a Los gastos de sostenimiento 
del Comité no podrán exceder del 
101 por 100 de sus ingresos.

2.a El Comité destinará otro 10 
por 100 de los ingresos a la pro
paganda genérica de los artículos 
de algodón en los mercados extraña 
jeros, en la forma y condicione^ 
que m ejores resultados puedan pro
ducir.

3.a Será partida esencial en los 
gastos del Comité el auxilio en me-: 
tálico a las exportaciones de manu
facturas de algodón, en las condi-s 
clones que determina el apartado e ) .

4.a Si resultara remanente sobre 
los gastos citados en los tres casos 
anteriores, el Comité podrá dedicar 
hasta un 10 por 100 como máximo 
de sus ingresos a facilitar la reno
vación de maquinaria, mediante el 
procedimiento que considere más 
apropiado y qué someterá a La apro-: 
bación de] Jefe del Gobierno, por 
conducto y con informe de la Sec
ción de Defensa de la Producción 
del Consejo de? la Econom ía Na-a 
oiomal.
. Artículo 3.° Se establecen las si

guientes medidas de protección



3o2________      14 Ju lio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 195

garantía a la industria m etalúrg ica:
a> Todas las mercancías com

prendidas en las partidas 252 a 273, 
inclusives, del grupo 2.° de la cla
se 4.a del Arancel, necesitarán, para 
poderse im portar en España, venir 
acom pañadas del correspondiente 
certificado de origen.

Los im portadores de lingote (par
tida 252), tochos (partida 253), 
fundiciones especiales ( partidas 
254, 255 y 256), cha tarras  (parti
da 257), aceros finos (partidas 258 
y 259), planchas (partidas 265 a 
269) y ñejes (partidas 272 y 273), 
deberán acreditar su condición de 
industria les y disponer de talleres 
apropiados a la elaboración de ma
nufacturas ^ u e  requieran como ma
teria  prim a dichos productos. Los 
im portadores de carriles (partidas 
260 y . 261) serán precisam ente 
Compañías de ferrocarriles,, t ra n 
vías o Sociedades cuyas instalacio
nes requieran precisam ente el es
tablecim iento de vías, con la opor
tuna justificación.

Aparte los citados industriales y 
Compañías, sólo esta rán  autorizados 
para realizar las im portaciones r e 
feridas los alm acenistas o entidades 
que por virtud de contratos con el 
.Estado o con servicios públicos o 
privados apreciados por la beeción 
de Defensa de la Producción del 
Consejo de la Econom ía Nacional 
vengan obligados al sum in istro  de 
áquellos m ateriales, pero en ningún 
caso para constitu ir “stocks” de los 
m ism os.

Todas las entidades acogidas a 
auxilios del Estado, directos o in
directos, y que representen una 
protección especial én form a de 
subvenciones, exenciones de tr ib u 
tos u o tras análogas, deberán rea
lizar sus com pras de productos s i 
derúrgicos, metalúrgicos y m aqui
n aria  en -la producción nacional. 
Análogamente se p racticará  por el 
Estado para sus servicios y concur
sos, no pudiendo en modo alguno 
producirse concurrencia extranjera 
en cuantos casos comprende la ley 
de 14 de Febrero de 1907. Solamen
te en los debidamente justificados, 
de no ex istir producción nacional 
suficiente en cantidad o clase o exi
gir dicha producción precios de ven
ta en fábrica superiores a los de 
los productos sim ilares extranjeros, 
situados en puerto o frontera, y co-̂  
tizados unos y otros en su equiva
lente en oro, podrán aquellas en ti
dades, así como ios servicios públi
cos, recurrir a la producción ex
tran je ra .

A los efectos de lo dispuesto an
teriorm ente, la Sección de Defensa

de la Producción del Consejo de la 
Economía Nacional organizará el 
correspondiente servicio de carácter 
adm inistrativo; y a ella se. dirigirán 
las oportunas reclam aciones, que 
serán  resueltas por la Presidencia 
del Consejo citado, previo inform e 
de la Secretaría y Presidencia de ia 
Sección y conform idad de la Jefa-' 
tu ra  de los Servicios del propio or
ganismo.

b) La nota número 19 del Aran
cel de importación, afecta a la partida 
253, quedará ¡redactada en 1a. forma 
siguiente :

19. Se entenderá por tochos los 
hierros y . aceros, forjados o cilindra
dos, en bruto, que generalmente se 
importan en masas o prismas de sec
ción rectangular o rómbica, con las 
aristas redondeadas, con estrías en di
ferentes sentidos producidas al efec
tuar la compresión, siempre que sus 
dimensiones transversale-s mínimas 
sean de 14 por 14 centímetros. Cuan
do los tochos hayan sido cilindradlos 
en dimensiones diferentes a las antes 
indicadas, constituyendo los productos 
denominados palanquilla y llantén, se 
clasificarán como barras, aforándose 
por la partida 262.

c) Las partidas correspondientes a 
los flejes de hierro o acero, actualmen
te números 272 y 273, quedarán re 
dactadas en la siguiente forma y con 
los siguientes derechos en pesetas o ro :

Flejes de hierro o acero,
a) Laminados en caliente:
Partida 272.—De uno a tres milí

metros inclusive de grueso y hasta 
160 die ancho, tara, 100 kilos: primera 
tarifa, 75 pesetas; segunda ícüem 30 
ídem.

Partida 272' bis.—De menos de un 
milímetro de grueso, tara, 100 kilos: 
prim era tarifa, ‘90 pesetas; segunda 
ídem, 36 ídem.

b) Laminados en frío:
Partida 273,—De uno a tres m ilí

metros inclusive de grueso, con can
tos cortados o sin cortar, tara, 100 ki
los: prim era tarifa, 86 pesetas; se¿- 
gunda ídem, 33 ídem.

Partida 273 bis.—De 0,5 a un m i
límetro ídem id. id., tara, 100 kilos: 
primera tarifa, 110 pesetas; segunda 
ídem, 43 ídem.

Partida 273 ter.—De 0,3 a 0,5 mi
límetros, ídem. id. id. v tara, 100 kilos: 
prim era tarifa, 120 pesetas; segunda 
ídem, 48 ídem.

Partida 273 cuart.—De menos de 
0,3 milímetros ídem id. id., tara, 400 
kilos: prim era tarifa, 130 pesetas; se
gunda ídem, 55 ídem.

ú) Guando las piezas forjadas com

prendidas en el apartado B), grupo, 
tercero de la clase cuarta, partidas 290 
a 320 inclusive, y con excepción de la1 
314 bis, contengan o estén fabricadas1 
a base de aceros especiales al man
ganeso, cromo, níquel, tungsteno, va-: 
nadio y demás, satisfarán los dere-, 
chas establecidos en la 259 para las* 
fundiciones especiales, o sea por cada 
100 kilogramos de peso neto, 375 pe
setas por la tarifa prim era y 150 pe-: 
setas por la segunda.

e) Los derechos del aluminio en1 
planchas, hojas y utensilios, quedan! 
modificados en la forma siguiente y 
pesetas o ro :

Partida 457.—Aluminio en barras ó 
tubos y los tanques de aluminio par# 
usos industriales de más de 50' ki-. 
los de peso, peso neto 100 kilos: prir 
mera tarifa, 60 pesetas; segund’a ídem, 
20 ídem.

Partida 457 bis.—Aluminio en plan-; 
chas hasta medio milímetro de grue
so (véase la disposición quinta), pesó 
neto 100 kilos: primera tarifa, 580
pesetas; segunda ídem, 290.

Partida 457 ter.—-Aluminio en ho
jas o en bobinas de menos de medió 
milímetro d‘e grueso, peso neto 100 
kilos: prim era tarifa, 880 pesetas;; 
sgunda ídem, 440 ídem.

Partida 460.—Aluminio en polvo,
• peso neto un k ilo : prim era tarifa» 
7,50 pesetas; segunda ídem, 3 ídem.

Partida 460 bis.—Aluminio batido 
en hojas, peso neto un kilo: prim era 
tarifa, 12 pesetas; segunda ídem, 4. 
ídem.

Partida 462.—Aluminio y sus alea-: 
clones manufacturado en objetos par# 
uso doméstico, peso neto un kilo: pri-, 
mera tarifa, 24 pesetas-; segunda ídem, 
8 ídem.

Nota.—Se ¡respetará el derecho con
solidado en esta partida en los Con
venios comerciales vigentes, en tanto 
subsista la reducción0 y vigencia dfq 
aquéllos.

Partida 463.—Manufacturas de alu-. 
minio y sus aleaciones no expresadas 
en otras partidas, peso neto un kilo:’ 
primera tarifa, 21 pesetas; segunda) 
ídem, 7 ídem.

Artículo 4 .° Con aplicación de 1#  
facultad concedida por el artículo 19; 
del Real decreto de 8 de Marzo dte? 
1924, ampliando la base 6.a de I# 
ley de 20 de Marzo de 1906, se es
tablecen por el momento los coefl-

• ci entes de aumento siguientes, que 
form arán parte in tegrante de las ta=s 
rifas arancelarias 1 /  y 2.a, y que ef 
Gobierno podrá alteTar o suprim ir1 
con arreglo a las necesidades de la- 
economía nacional;
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Clase 3.a, g rupo  4.° del A ra n 
cel  ...........   '................... 1,15

Idem 4.a, ídem 2 .° del ídem .. .  1,20
Idem id., id. 3 .0 del ídem...,* 1 ,20
Idem id., id. 4.° del ídem   4,10
ídem id., id. 5.° del ídem ... . .  1,40
Idem. 5.a, ídem i.° del ídem .. .  4.20. 
ídem id., id. 2.° del ídem....* 1,15
ídem  id., id. 4.° del ídem..... . 1,20
ídem 8 .a, ídem 2.° del ídem...- 4,20
Idem id., id. 3.° del íd e m   1,25
ídem 9.a, ídem 3.° del ídem.,.- 1,25
Id em 4 0, ídem i.° del ídem.,, '  4 , i 5
Idem id,, id. 2 .° del ídem   4,20
Idem id., id. 3 .° del ídem .. . . .  1 ,20
Idem 41, ídem 3 .̂  del ídem .. .  1,20

El importe* de los coeficientes de 
aum ento  co rre sp o n d ien te  a la cla
se 8 .a se inv e r t i rá  en com pensar  la 
exportación de algodones obrados, y 
el correspondiente a la clase 11, a 
fom enta r  la se r ic icu ltu ra  naciona l.

Las partidas  de los g rupos  y c la
ses a ra n c e la r ia s  citados que t e n 
gan sus derechos consolidados por 
Convenios comerciales estarán exen
tas d'e coeficiente, en tanto se en
cuen tren  en v igor  las citadas  con 
solidaciones, ex p resam en te  m encio
nadas  en los cuadros, l is tas  o a n e 
jos co rresp o n d ien tes .

El Gobierno establecerá en el 
tiempo m á s  oportuno la lista g en e
ral de coeficientes apropiados a l a  
defensa de la p roducción nac iona l,  
p o r  clases, g rupos  o p a r t id as  de 
cada g rupo  arance lar io ,  según  las 
respectivas n roe s i d a d e s ; entendí én - 
do se que estos coeficientes f o rm a 
rán ,  en todo caso, p a r te  in teg ran te  
de las ta r i fas  del Arancel y podrán  
se r  a l te rados  o supr im idos con 
arreg lo  a las re fe r idas  necesidades 
de la p roducción.

Artículo 5.° L as  d isposic iones  
del presente Real d ec re to - ley  e n t r a 
rán  en vigor al tercer  día de su  p u 
blicación en. la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
Las establecidas uen su artículo 2.% 
eon referencia a la industria textil al
godonera, a los veinte días de dicha 
publicación. Las alteraciones arance
larias en m a te r ia -de  derechos no se 
exigirán a los productos que esten 
pendientes de despacho o hayan sali
do del punto de origen antes del día 
de su promulgación.

Artículo 6 .° Q uedan derogadas 
cu an tas  d isposic iones se op on g an  a 
la p re se n te .

Dado en Mi E m bajada  de Londres  
a nueve de Ju lio  de mil novecientos 
v e in t i s é m

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

M ig u e l  P r im o  d e  R iv e r a  y  O r r á n h p a ,

M ISTE RIO  DE LA GOBERNACION
EXPOSICION

SEÑOR: El A yun tam ien to  de T o 
r r e s  de la A lam eda, de la p ro v in 
cia de Madrid, de conformidad con 
lo d isp u es to  en el a r t ícu lo  57 del 
R eg lam en to  sobre  o rg an iz ac ión  y 
fu n c ion am ien to  de los A y u n ta m ie n 
tos, en relación con el artículo 142 
del Estatuto, aprobó un  proyecto de 
C a r ta  m u n ic ipa l  fo rm u la d a  p a ra  el 
r ég im en  económico.

Cumplido-s los re q u is i to s  que p a 
r a  su  t r a m i ta c ió n  d e te rm in a  el 
m enc ionado  Cuerpo legal e in f o r 
mada por el Consejo de Estado, di
cho a lto  Cuerpo, co ns t i tu ido  en 
pleno, p ropone  su ap robac ión ,  s in  
m á s  l im itac ión  que la de que la  co
b ra n z a  de los im p u es to s  se h a  de 
rea l iza r ,  a u n q u e  con toda  l ibertad  
en la elección, den tro  de los m é to 
dos que seña la  el E s ta tu to  y con 
la condición de que en n in g ú n  caso 
la s  exacciones que h a y a n  de r e a l i 
z a rse  e s tén  en p u g n a  o en c o n t r a 
dicción con las  con tr ibuc iones  del 
E s ta d o  y con las  obligaciones t r i 
b u ta r ia s  del A yun tam ien to  r e s p e c 
to de la H acienda  pública .

Y co n fo rm á n d o se  con el d ic ta 
m en  del Consejo  de E s tado ,  de 
acuerdo  con el Consejo  de M inis
t ro s ,  el que su sc r ib e  t iene  el h o 
n o r  de so m e te r  a la sanc ión  de 
V. M. el a d ju n to  proyec to  de D e
cre to ,

Madrid, 4 de Ju l io  de 1926.
S E Ñ O R :

A L. R. P. de Y. M.,
S e v e r ia n o  Martín ez ; A n id o

REAL DECRETO
De acuerdo  con  Mi Consejo  de 

M in is tros ,  a p ro p u e s t a  del de la  Go
bernac ión ,

Vengo en a p r o b a r  la s igu ien te  
C a r ta  m u n ic ip a l  del A y u n tam ien to  
de T o r r e s  de la  A lam eda, de la p r o 
v inc ia  de Madrid, que es a d ju n ta ,  
s in  m á s  l im itac ión  que la  de que 
la cobranza de los impuestos se 
ha de realizar, aunque con toda l i 
b e r ta d  en la elección, den tro  de los 
m é todos  que s e ñ a la  el E s ta tu to  y 
con  la  condic ión  de que n in g ú n  
caso las  exacc iones que h ay an  de 
e s tab lec e rse  e s tén  en p u g n a  o en 
con trad icc ió n  con  las c o n tr ib u c io 
nes  del E s ta d o  y eon las  ob ligacio
nes  t r ib u ta r i a s  de los A y u n ta m e n -  
ios  re sp e c to  d e  la  H ac ien d a  p ú 
blica .

Dado en Mi E m b a ja d a  de L o n 

dres  a seis  de Ju lio  de mil nové* 
c ien tos  v e in t isé is .  g

ALFONSO (
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n i d o .
C a r t a  m u n i c i p a l  f o r m u l a d a  p o r  

el A y u n ta m ie n to  d e  T o r r e s  d e  l a  
A la m e d a  ( M a d r id )

Artículo 1.° Serán utilizables para  la dotación de los presupuestos de 
este Ayuntamiento todos ios recursos que autorizan los ariículos 299, 308, 
316 al 530 y  539 al 545 del Esta tu to  formulado con* fecha 8 de Marzo de 1924 y  los que otra cualquier ley pue-: da autorizar, estableciendo el orden 
económico de la m anera que a conti-r 
nuación se expresa:A) Sin orden de prelaeión entré  
ellos ni límite máximo ni mínimo dé imposición, pero antes utilizando los 
demás recursos, tales corno rentas, productos, intereses o cupones de bie- nes, títulos, inscripciones, créditos y  demás derechos inlegrantes del Pa-¡ trimonio municipal o de los e-stable** cimientos que dependan del Ayunta* miento, salvo en cuanto a estos últi-* rnos los de Patronal os y otros sernos jantes, los que comprende el caso 2*3 y 4 del artículo 308 del E s ta tu ía  y cualesquiera otros reintegros, ren< tas, subvenciones, dotaciones, heren-¡ cías, legados, donativos y productos de la venta de aprovechamientos eo-: mímales o secundarios y de los so« 
brantes de los diversos ramos de la¡ Administración municipal.B) Todas las demás exacciones! que autoriza ef mencionado Esta tu to  o que autorice cualquier o tra  ley, so-s metiéndolas a las bases de imposición, a los tipos de gravamen y a las reglas y normas establecidas o que puedan 
establecer leyes posteriores, excepté en cuanto a los medios de recauda-* ción, que será potestativo del Ayuntamiento la forma de hacerlo una vez estudiada la manera de poder econo-: mi zar gastos, sin subordinarse a or-* den de imposición alguno entre  laé 
exacciones que comprende este apartado, sin que tenga obligación de im* poner gravámenes que sean equiva-* lentes a los de otras ni establecer determinados límites antes de Imponér^ 
sel os a otros distinta^, cuya re c a u ía -  ción lo hará  mediante adm in is trad  municipal directa, nombrando recaudadores a personas competentes de eii- t re  sus empleados, pudiendo en esté caso hacer conciertos particulares, volun ta r io s -u obligatorios con todos los 
habitan!es- del término, según aconseje la importancia o naturaleza de lat exacción de que se trate, quedando!. facultado p ara  acordar que en lugar de hacer la recaudación de arbitr ios  por administración, sea por conciertos gremiales o arrendarlos previa subasta pública, en la forma que más estime beneficiosa el Erario  munici-: pal. ' ;Artículo 2> El Ayuntamiento podrá contratar  empréstitos en los «visos y formas que autoriza el E s ta tu í aArtículo 3.° Haciendo uso del derecho para establecer el a rb itr io  d i  pesas y medidas, podrá seguir ante» y después de t ranscurr ido  el plazo d j  tres años que fija la disposición m
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¡Bel Estatuto en la formal a que en la 
[¿dualidad se halla sometido, que m  
caso de modificación quedará a.l libre 
¡albedrío del Ayuntamiento, cuyas re
formas introducirán los miembros que 
la integren, capaces y conocedores de 
las condiciones ventajosas que se pre
sen! en para el Municipio al verificar
se la subasta; que si cabe mejor pue
den hacerlo constar en el pliego de 
condiciones que al efecto se forme 
con la antelación necesaria para co
nocimiento de las personas a que pjie- 
da interesar, pero siempre atenidos 
al Imi  ta  establecido en las tarifas en 
vigor autorizadas para este caso; pues 
de considerar este arbitrio uno de los 
municipales con los derechos y tasas 
que preceptúa el artículo 360 en su 
apartado A), sobre prestación de ser
vicios públicos que beneficien a per
sona determinada, con las limitacio-. 
bes que señala el artículo 370 del Es*- 
tatuio en este caso, se coartaría la 
libertad de obtener rendimientos de 
trascendental importancia para este 
Municipio, sufriendo g r a n  quebranto 
en sus fondos, sin poder disfrutar de 
Ja verdadera autonomía municipal.

Artículo 4.° Además, con esta Car
ta municipal se pretende evitar que 
rijan las limitaciones o proh ib icones 
jmar'cedas en los artículos 450, 457, le
tra B), y  552, sin que por esto se ex
ceptúen los recargos y cuotas qu e:ba
ya de hacer efectivas el Estado para 
después entregar al Ayuntamiento las 
que” correspondan, así corno también 
todas las contribuciones, tasas, arbi
trios y exacciones que recaude el̂  mis
mo, mediante acuerdo que tomará éste 
Oportunamente todos los anos. _

Por último, teniendo conocimiento 
fde la condición en que está formado 
el presupuesto del ejercicio de 1925- 
£6, aprobado por el Ayuntamiento ple
be y  Superioridad, es de suma impor
tancia advertir que de los ingresos que 
en él se consignan los únicos de más 
fácil aplicación en esta localidad y que 
merecen interés en proceder al cobro 
de derechos de los arbitrios que en el 
figurarán son el de carnes, mataderos 
v el de bebidas espirituosas' para el 
Consumo directo en concepto de pa
tente, pues gracias a la cesión de ras- 
ir  o jeras y pastos de fincas no particu
lares en* favor del Municipio, con lo 
Oual enjuga la mayor parte del défi
cit del presupuesto, pues de otro mo
no tendrá que recurrir al repartimien
to general (siempre odioso) por no te
ner ctros arbitrios a que apelar^ por
que la mayoría de los que autoriza el 
Estatuto municipal vigente o no exis
ten en el término o, en caso contra
ído, son improductivos o de escaso va
lor sus rendimientos; por cuyas razo
nes opinan, y creen que sobradamente 
acertado, que este Ayuntamiento que
de plenamente facultado _ para optar 
Sean impuestos los arbitrios, exaccio
nes y derechos que estime oportuno 
Introducir, determinados al formar el 
presupuesto de cana a no, para cuyas 

é&xacciones se formarán y elevarán en 
tiempo hábil las correspondientes or
denanzas para la mejor y más desaho
gada marcha administrativa, gozando 
Con esto la verdadera y real autono
mía municipal.

Aprobada por $. M --E 1 Ministro de 
Gobernación, Severiano Martínez 

Jftüdo,

EXPOSICION
SEÑOR: El Ayuntamiento de San 

Clemente Sasebas, de la provin 
cia de Gerona, de conform idad con 
lo dispuesto en el artículo 57 del 
Reglam ento sobre organización y 
funcionam iento de los A yuntam ien
tos, en relación con el artículo 142 
del Estatuto, aprobó un proyecto de 
Carta m unicipal form ulada para el 
régim en económ ico.

Cumplidos los requisitos que pa
ra su tram itación determina el 
m encionado Cuerpo legal e in for 
mada. por el Consejo de Estado, di
cho alto Cuerpo, 'constituido en 
pleno, propone su aprobación, sin 
más lim itación que la de que la co 
branza de los im puestos se ha de 
realizar, aunque con toda libertad 
en la elección, dentrg de los m éto
dos que señala el Estatuto y con 
la condición  de que en ningún caso 
las exacciones que hayan de reali
zarse estén en pugna o en contra
dicción  con las contribuciones del 
E stado y  con las obligaciones tri
butarias del Ayuntamiento resp ec
to de la Hacienda pública.

Y 'conform ándose con el dicta
men del Consejo de Estado, de 
acuerdo con el Consejo de M inis
tros, el que suscribe tiene el h o 
nor de someter a la sanción de V. M. 
el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 4 de ju lio  de 1926.
SEÑOR:

A E . R .  P. d eV .  M ,
S e v e r i a n o  M a r t í n e z  A n i d o .

REAL DECRETO
De acuerdo 'con Mí C onsejo de 

M inistros, a propuesta del de la G o
bernación,

Vengo en aprobar la siguiente 
Carta m unicipal del Ayuntamiento 
de San Clemente Sasebas, de la pro
vincia de Gerona, que es adjunta, 
sin más lim itación  que la de que 
la cobdanza de los im puestos se 
ha de realzar, aunque con toda li
bertad en la elección, dentro de los 
m étodos que señala el Estatuto y 
con la condición de que en ningún 
caso las exacciones que hayan de 
establecerse- estén en pugna o en 
contradicción  con  las con tribucio
nes del Estado y con las ob ligacio 
nes tributarias ^e los Ayuntamien
tos respecto  de la H acienda pú
blica.

Dado en Mi Embajada de L on 
dres a seis de Julio de mil nove
cientos veintiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Sib e r ia n o  Martínez  Anido..

Carta municipal formulada por el 
Ayuntamiento  de San Clemente 
Sasebas (Gerona).

Artículo 1.° Serán utilizados para 
la dotación de los presupuestos de este 
Ayuntamiento todos los recursos quu 
sean acordados de entre los que au
torizan los artículos 299, 308, 316 a 
530 y 539 a 545 del Estatuto munici
pal vigente de fecha 8 de Marzo de 
1924 y los que puede autorizar cual
quier otra ley.

Articulo 2.° El orden de estableci
miento de los recursos económicos pa
ra dotar el presupuesto será el si
guiente :

A) Sin orden de predación entre 
ellos ni límite máximo ni mínimo de 
imposición, pero antes de utilizar los 
demás recursos que se expresarán:

a) Rentas, productos, intereses _ o 
cupones de bienes, títulos, inscripcio
nes, créditos y demás derechos inte
grantes del patrimonio municipal o 
de los establecimientos que dependan 
del Ayuntamiento, salvo, en cuanto a 
estos últimos, los derechos de Patro
nato y  otros análogos.

b) El rendimiento de aprovecha
mientos de bienes comunales, que 
cuando proceda serán enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre los 
vecinos. > ¡ t

c) Las subvenciones o auvilios^ que 
se obtengan, para obras o servicio© 
públicos en el Municipio, con cargo a 
los Presupuestos del Estado, la Re
gión, la Provincia o las Mancomuni
dades municipales.

d) Cualesquiera otros reintegros, 
rentas, subvenciones, dotaciones, he
rencias, legados, donativos y otros pro
ductos de la venta de los aprovecha
mientos secundarios y de los sobran
tes de los diversos ramos de la Admi
nistración municipal; y

e) El rendimiento líquido de los 
servicios municipal izados.

B) Todas las demás exacciones 
municipales que autoriza el mencio
nado Estatuto, o que autorice cual
quier otra ley, subordinándolas a las 
bases y reglas de imposición, a lo>s 
tipos de gravamen y  a las demás nor
mas establecidas en~st Estatuto o que 
se establezcan en dichas leyes, excep
to en lo relativo a los medios de re
caudación, siendo potestativo del Ayunr 
tamiento determinar, al formar cada 
presupuesto, cuáles de las exacciones 
comprendidas en este apartado B) sea 
conveniente establecer, por no bastar 
para cubrir los gastos que se presu
pongan los recursos que se enumeran 
en el anterior apartado A ); no tenien
do el Ayuntamiento que^subordinarse a 
orden alguno de prefación entre estas 
exacciones ni que compensar con re
bajas en unas los aumentos^ que lle
ven para determinados contribuyentes,, 
y sin obligación que tengan que im
poner en unos, gravámenes que son 
equivalentes a los ele otros,  ̂ni que 
establecer en determinado límite unas 
exacciones antes de establecer o im
poner otras distintas.

Artículo 3.° Podrá el Ayuntamien
to contratar empréstitos o cualquier 
otra claro de anticipos o préstamos, 
librar letras de cambio y expedir pa
garés a la orden ©n los. casos y en la 
fgrma que autoriza el Estatuto m u-
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nicipal, especialmente en sus artícu
los 539 al 545, y el Reglamento de 
Hacienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924 en sus artículos 58 al 68, ex
cepto en la limitación que establece 
la letra d) del artículo 340 del Esta
tuto con relación a la circulación de 
letras de cambio o pagarés cuya li
mitación se deroga expresamente de 
modo que este Ayuntamiento podrá 
desde luego utilizar estos medios de 
crédito, sea cual fuere el importe de 
■sus presupuestos, siempre y cuando 
empero dichas letras o pagarés no im
porten de junto la quinta parte de 
su presupuesto ordinario de ingresos.

Artículo 4.° No regirán las limita
ciones o prohibiciones establecidas en 
ios artículos 450, 457, letra b), y 552 
•del Estatuto, sino que, excepto los 
recargos o las cuotas que según el Es
tatuto u otras disposiciones haya de 
hacer efectivas el Estado, para luego 
entregarlas al Ayuntamiento, todas las 
demás contribuciones, tasas, arbitrios 
u otras exacciones que haya de re
caudar el Ayuntamiento podrá éste 
hacerlas efectivas según acuerdo para 
cada año, mediante administración 
municipal directa, nombrando recau
dadores con afianzamiento y pudiendo 
-•vi este caso de administración cele
brar conciertos particulares, volunta
dos u obligatorios para la cobranza, 
ya con todos los habitantes del Muni
cipio, y'a con los de ciertaf zonas del 
íormino'' municipal, según la natura
leza de la exención aconseje, y podrá 
ccordar en lugar de la administra
r a n  el arrendamiento de la exacción 
en pública subasta o convenir su co
branza por medio de conciertos gre- 
mhiles o que se realicen mediante pa
drón.

Artículo 5.* De conformidad con el 
artículo anterior, el Ayuntamiento po
drá elegir para cada ejercicio en las 
exacciones siguientes:

a) Impuesto sobre carruajes de 
lujo, padrón municipal.

b) Arbitrio sobre circulación, pa
drón municipal. t

c) Caisinos y círculos de recreó,, 
padrón municipal.

d) Arbitrio sobre consumo de be
bidas, arriendo, concierto gremial, ad
ministración municipal; pudiendo en 
este caso celebrar conciertos particu
lares con todos los habitantes del tér
mino, o haciendo recaer el mismo ar
bitrio exclusivamente sobre la venta 
para el consumo directo,

e) Arbitrios sobre consumo de car
nes,'- arriendo, concierto gremial, ad
ministración municipal, pudiendo en 
este caso celebrar conciertos particu
lares con todos los habitantes del tér
mino, o haciendo recaer dicho arbi
trio exclusivamente sobre la venta pa
ra el consumo directo.

f) Arbitrio sobre inquilinato, pa
drón municipal.

^Artículo 6.° Cuando para la efecti
vidad de algún arbitrio de los seña
lados en el artículo anterior por las 
letras d) y e) se haga recaer sobre la 
venta para el consumo directo, reves
tirá precisamente la forma de patente 
y se exigirá por el mero hecho d© 
vender al público por cuenta propia o 
en comisión y para el consumo direc
to en el término municipal cualquiera 
de las especies iegulmente compren- 

adidas en el mismo, cuyas patentgs $©

regularán por los epígrafes que a la 
industria que se ejerza correspondan, 
según las tarifas de la contribución 
industrial, y no podrán exceder dichas 
patentes en ningún caso del 75 por 100 
de las respectivas cuotas para el Te
soro.

Artículo 7.° Para la exacción de to
dos los ingresos municipales, excepto 
los recargos y cuotas que debe hacer 
efectivas el Estado al percibir la con
tribución directa respectiva ¡para lue
go entregarlos al Ayuntamiento, se 
confeccionará una ordenanza, ajustán
dola a los preceptos del Estatuto mu
nicipal y sus Reglamentos y a la pre
sente Carta, debiendo ser a ¡3 robad a tal 
ordenanza por el Sr. Delegado de Ha
cienda.

Artículo 8.° Para facilitar el cobro 
de las diversas exacciones, derechos, 
tasas y arbitrios que figuran en cada, 
uno de los presupuestos municipales 
y que por su carácter y cuota fija 
anual sean susceptibles de agrupa
ción, se podrá establece'’ para el co
bro de dichas cuotas el sistema de re
caudación unificada por factura, y 
para exigir su importe de los intere
sados, dividido en cuotas, anuales, se
mestrales o trimestrales, según la 
cuantía de las mismas.

Aprobada por S. M.—El Ministro de 
la Gobernación, Severiano Martínez 
Anido.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES
xiiuo. Sr.: Vista la petición formu

lada ante la Sección de Defensa de la 
Producción de ese Conseo de la Eco
nomía Nacional por D. Santiago Bo
lívar y Pinós, de Barcelona, en soli
citud de beneficios del Real decreto 
de 30 de Abril de 1924, de auxilio a ’ 
las industrias, y para la suya de fa
bricación de tableros contrachapea
dos :

Resultando que, previos los aseso- 
ramientoe y propuestas reglamenta
rias, en sesión de 12 de Febrero úl
timo del Comité ejecutivo de la ex
presada Sección es informada desfa- 
yorablemente, dicha petición, por 
considerar que se trata de una indus
tria que no está comprendida en nin
guno de los tres guapos de la base 
primera del expresado Real decreto t

Resultando que igualmente desfa
vorable ©s la propuesta formulada 
por V. I„ a los efectos y en cumpli
miento del artículo 35 del Reglamen
to de 24 de Mayo de 1924, dictado 
para ejecución del expresado Real de
creto?

Considerando que, según: de - uil 
modo expreso se preceptúa en los ar- 
tíqulqs Í S  del Real deeretp 39 d©

Abril de 1924 y 34 de su Reglamentó, 
modificado por Real orden de 9 de 
Febrero próximo pasado, la aplica
ción de las disposiciones vigentes en 
materia de protección a industrias 
corresponde, con la amplitud y en la 
fqrma en dichos textos previstas, a 
la expresada Sección de Defensa de 
la Producción, cuyo parecer, ya ex
puesto, es total y completaménte con
trario a la concesión de los benefi
cios solicitados:

Considerando que aparecen cum
plidos todos los requisitos indispen
sables para estimar suficientemente 
estudiada la cuestión planteada, y qué 
en este caso concreto no existe mo
tivo fundamental para separar,h- de 
las propuestas de desestimación for
muladas, que por entender acertadas 
se aceptan íntegramente,

S. M. el R e y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por la Sección 
de Defensa de la Producción de ese 
Consejo de la Economía Nacional y ‘ 
por V. I., se ha servido disponer qué 
se desestime la petición que al am
paro del Real decreto de 30 de Abril 
dé 1924, y para su industria de fa- ' 
bricación de tableros contracliapea-1 
dos, tenía formulada ante la referi
da Sección D. Santiago Bolívar y Pi-f 
nós, de Barcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio»s guarde a V. I. muchos años, 
Madrd, 7 de Julio de 1926. .

PRIMO DE RIVERA q
Señor Vicepresidente Jefe de los Seré: / 

vicios del Consejo de la Economíé¡f 
Nacional.

limo. Sr.: Seguido pleito por to
dos sus trámites, se dictó en 18 def 
Mayo de 1925 la sentencia en cuyá 
parte dispositiva se revocan las Rea^ 
lés órdenes impugnadas, y en su lú5 
gar se declara que debe respetara^ 
a D. José Mensuro y demás deman-? 
dantes, cuyos nombres especifica el 
fallo, el derecho que les otorgó la 
Real orden expedida per la Presir 
deneia del Directorio Militar de 28 
de Enero de 1924*

Qué promovido incidente sobré élv 
cumplimiento de la referida sentexí^ 
cia, y en que se han seguido todo|" 
sus trámites, la Sala correspondían! 
te del Tribuna/I Supremo ba dioí&déS 
auto en que se declara, de confori 
midad con el Ministerio fiscal, qu# 
procede cumplir la sentencia de 18 
de Mayo de respetando a loflf
demandantes el derecho que les olor* 
tA la Real orden de 24 de Enero dé ^



3 0 6  14 Julio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 195

1924, en su estricto sentido literal, 
y que se comunicase este auto a la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros, a los efectos procedentes.

Vista la Real orden referida, por 
la que se dispuso se respetase el 
derecho de ios Aspirantes aproba
dos, excedentes y cesantes subalter
nos del Departamento de Instruc
ción pública y Bellas Arles a ocu
par plazas de entrada en el escala
fón de dicho personal, cuya Real 
orden, en su número segundo, dice: 
•“Que por cada dos vacantes que se 
produzcan en la ciase de Portero 
quinto se provea una de ellas en 
aspirante, excedente o cesante, .se
gún el turno reglamentario que co
rresponda, amortizándose la otra, 
conforme a lo expuesto en el a r
tículo 4.° del Real decreto de 21 
de Diciembre de 1923.”

En su virtud,
5. M. el R e y  (q. D. g \) , c-onfor

já n d o s e  con la propuesta del T ri
bunal Supremo en el acto de que 
bízo mérito, se ha servido resolver 
'que se cumpla en sus propios té r
minos cuanto se ordena en la re
ferida sentencia, y en su virtud y a 
fin de acoplar la ejecución del fallo 
a las vigentes normas respecto a 
leste personal, dispone:

1.° Que a los recurrentes D. José 
¡Mensuro y demás demandantes cuyo 
hombre el fallo especifica, y sólo a 
£llos se les concede el derecho de 
‘¿Ocupar una vacante de cada dos de 
¡Porteros quintos que se produzcan.

6.° Que por la Presidencia del 
¡Consejo de Ministros se les confiera 
¡el destino según las necesidades del 
¡servicio.

3.° Que respecto al ingreso en él 
[escalafón mancado form ar por el 
Real decreto de 21 de Diciembre de 
1923, que la Sala lo confia a la re-* 
solución que se estime conveniente, 
los incluidos en esta sentencia in
gresarán en el mismo a partir de la. 
fecha en que se posesionen del des
tino para que ss*m nombrados, y 
euya fecha de posesión es la que 
determ inará la antigüedad; hacién
dose constar a los debidos efectos 
^ue queda pendiente de resolución 
la demanda formulada a virtud de 
Ja Real, orden de í.° de Septiembre 
de 1925.

Be Real orden lo digo a V. I. para 
$u conocimiento y efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
i 2 de Julio de 1926.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros»

MARTINEZ ANIDO 
Señor Oficial mayor de la Presiden-* 

ola del Consejo de Ministros.

Excmo. S r.: La Sala correspondien
te del Tribunal Supremo, en el pleito 
incoado por D. Ramón Baeza Saravia, 
contra Real orden de la Presidencia 
dei Directorio Militar de 27 de Oc~ 
tlbre de 1925, que desestimó su pe
tición sobre colocación en el Escala
fón de Magistrados de segunda ciase 
del Tribunal Supremo de Ja Ha
cienda pública, ha dictado senten
cia, con fecha 12 de Junio próxi
mo pasado, cuyo fallo dace así: L“Fa
llamos que debemos absolver y absol
vemos a la Administración general del 
Estado de la demanda formulada con
tra ia Real orden de la Presidieueia 
del Directorio Militar de 27 de Oc
tubre de 1925, que .en este pleito se 
impugna, en cuanto denegó la peti
ción del recurrente de que se le asig
nara el primer puesto en la escala de 
su clase, por desempeñar cargo en co
misión, extremo en el que declararnos 
firme y subsistente la resolución re
clamadla; y que, revocando, como re
vocarnos, la Real orden en cuanto des
estimó la pretensión del actor a la 
mejora de lugar, por no corraspon- 
derle el número 4° que se le fijara, 
debemos declarar y declaramos que el 
demandante, D. Ramón Baeza Saravia, 
tenía y tiene derecho a figurar en el 
Escalafón del personal del Tribunal 
Supremo de la Hacienda pública de 20 
de Mayo de 1925, con el número 2 de 
los Magistrados de segunda clase, o sea 
en el que fué colocado D. Antonio Gon
zález Cedrón, que no pudo legalmente 
anteponerse al Sr Baeza; prefación, 
la establecida por este pronunciamien
to, que había de transcender al in
mediato Escalafón con la variante o 
variantes consiguientes al movimiento 
natural de las escalas.’*

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto 
• se cumpla la precitada sentencia en 
sus propios términos.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1926.
El VieepresMeníe del Consejo de Ministros»

MARTINEZ ANIDO
Señor Presidente del Tribunal Supre

mo de la Hacienda pública.

M I N I S T E R I O  D E  

G R A C I A  Y  J U S T I C I A

REALES ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la comunicación del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Cuevas de Yera, a la que acompa
ña la carta de pago correspondiente al

mandamiento de ingreso número 253, 
acreditativa de haber entregado en la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia de Almería la cantidad de 10.000 
pesetas para el sostenimiento del Juz
gado de primera instancia e instruc
ción de dicho partido, durante el ac
to ai semestre, en la forma prevenida 
en el artículo 6.° de la ley vigente de 
Presupuestos y Real orden de este Mi
nisterio de 6. dei corriente mes,, publi
c a d a  en la G a c e t a  del 7,

’ S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
d>aponer continúe con carácter defini
tivo el funcionamiento del Juzgado de 
primera instancia e instrucción de 
Cuevas de Yera y de la Prisión pre
ventiva correspondiente ai mismo, cu
ya continuación, con carácter provi
sional, fué acordada por Real orden 
de este Departamento de 28 de Junio 
último, sin perjuicio de que se cum-. 
pia antes dej 15 de Diciembre próxi
mo lo mandado en la Real orden de 26 
de Junio último para, que la continua
ción se extienda al año 1927.

De Real orden lo digo a Y. I. pará 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-¡ 
dnd, 13 de Julio de i 926.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Ilmo. S r.: Vista la comunicación del 
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Valoria la Buena, a la que acom
paña certificación, expedida por el Se
cretario de la Alcaldía del mismo, de 
la carta de pago correspondiente al 
mandamiento de ingreso número 238, 
acreditativa de haber entregado en la 
Tesorería de Hacienda de la provin
cia do Yalladolid la cantidad de 10.000 
pesetas para el sostenimiento del Juz
gado de prinmera instancia e instruc
ción do dicho partido, durante el ac
tual semestre, en la forma prevenida 
en el artículo 6.° de la vigente ley de 
Presupuestos y Real orden, de este 
Ministerio de, 6 del corriente mes, pu
blicada en la Gaceta del 7,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer continúe con carácter defi
nitivo el funcionamiento del Juzgado 
de-primera instancia e instrucción de 
Yaloria la Buena y de la Prisión pre
ventiva correspondiente al mismo, 
cuya continuación, con carácter, pro
visional, fué acordada por Real orden 
de este Departamento de 28 de Junio 
último, sin perjuicio de que se cum
pla antes del 15 de Diciembre próxi
mo lo mandado en Real orden de 26
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idel pasado mes para que la continua
ción se extienda al año de 192?.

De Real orden lo digo a V. I. para 
|3u conocimiento y efectos oportunos, 
píos guarde a V. L muchos años. Ma- 
idrid, 13.de Julio de 1926.
4 PONTE
jBeñor Director general de Justicia, 
!■ Culto y Asuntos generales.

Ilmo. Sr.: .Efectuado el ingreso de 
|a  cantidad de 10.000 pesetas por el 
Ayuntamiento d¡e. Cariñena (Zaragoza) 
en la forma prevenida por el. artícu
lo 6.° del Decreto-ley de Presu
puestos de 29 de Junio último, según 
carta de pago presentada en este Mi
nisterio, a los fines de sufragar el 
gasto que origine díurante el semestre 
¡actual el Juzgado de primera instan- 
Cia e instrucción d¡e dicho partido 
¡jr su correspondiente Prisión preven
tiva, que fueron suprimidos por Real 
Secreto de 21 de Junio próximo pa
gado; de conformidad con la autori
zación otorgada por el precitado ar
ticulo 6.° del Decreto-ley de 29 de 
Junio pasado,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
ir bien disponer: 

íl.° Que se restablezca la actuación 
peí Juzgadlo de primera instancia e 
Instrucción de Cariñena y su Prisión 
preventiva, verifipándoee la oporuna 
Revolución de libros y documentos en 
$\ plazo más breve posible para res- 
iftblecer su marcha normal.

2.® Que se hagan inmediatamente 
nombramientos o confirmaciones 

Peí personal afecto a dicho Juzgíldo 
p Prisión preventiva. »

B.° Que siendo la cantidad consig- 
ft&da la correspondiente al segundo 
Semestre del año actual, habrá de 
Efectuarse antes del 15 de Diciembre 
próximo la que corresponde al año 
¡Venidero para que pueda dhrante él 
Continuar la .actuación del repetido 
Juzgado de Cariñena a tenor de lo dis-

{mosto en la Real orden de 6 de Ju
lo corriente; y

' 4.a Que por ¡el Presidente díe la 
Audiencia territorial .de Zaragoza se 
«adopten con urgencia las disposiciones 
necesarias para el exacto cumplimien
to die lo prevenido en el número 1.°, 
idando cuenta a ¡este Ministerio de 
Ja forma en que se haya efectuado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
BU conocimiento y efectos consiguien
tes;. Dios guarde a V. I. muchos años, 
|íaid)rid, 13 de Julio de 1926,

* PONTE 
Señor Director general de Justicia, 
i; tPuito y Asuntos generales,

Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar para el Juz
gado de primera instancia de Cariñe
na, de entrada en esa provincia, que 
ha sido restablecido por Real orden 
de esta fecha, a D. Lorenzo Lafuente 
Polo, que desempañaba dicho Juzgado 
al ser suprimido y en ,la  actualidad 
está electo del Juzgado de primera 
instancia de Ateca.

De Real orden lo digo -a? V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 13 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Zaragoza.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia pre-, 
sentada por D. José Durá Ruiz, Re
gistrador de la Propiedad de Arzúa, 
de cuarta clase, solicitando se le de
clare en situación de excedencia vo- 
lnntaria, por haber sido nombrado 
Notario de Encinasóla, cargo incom
patible con el de Registrador; de con
formidad con lo prevenido en los ar
tículos 297 de la ley Hipotecaria y 
423, 424, 427 y siguientes de su Re
glamento, y teniendo en cuenta la 
mencionada incompatibilidad,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido declarar a D. José Dará Ruiz en 
situación de excedencia» por término 
no menor de dos años y en las con
diciones que dichos artículos esta
blecen.

De Real orden lo digo a V. I, para 
su -conocimiento y efectos.. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1926.

PONTE

Señor Director general de las Regis
tros y del Notariado.

Ilmo, Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Juan Manuel Montero García 
Conde, Registrador de la Propiedad 
de Ciudad Rodrigo, y a tenor de la 
Real orden de 12 de Diciembre de 
1924»

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en , Madrid;, debiendo el 
Juez Delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva, a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo diga a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos.

Dios guarde a V. I, muchos años. Ma* 
drid, 13 de Julio de 1926.

PONTE.

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo solicitado 
por D. Enrique González Mata, Re
gistrador de la Propiedad de Málaga, 
y a tenor de la Real orden de 12.de 
Diciembre de 1924,

S. Sí. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien concederle un mes de licencia 
por enfermedad, con honorarios, que 
debe usar en Nocen a; debiendo, el 
Juez Delegado participar a ese Cen
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro,

De Real orden- lo digo a V. I.. para 
su conocimiento y efectos oportunos-. 
Dios guarde a V. I. muchas años. Ma
drid, 13 de Julio de 1926.

PONTE

Señor Director general de los Regis
tros y del Notariado.

Ilmo. Sr.: En vista de lo suiioiía- 
do por D. Lorenzo Pueyo Ipiens, 
Registrador de la Propiedad de Sa-o 
badell, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Jaca; debiendo el 
Juez delegado participar a ese Cen-i 
tro las fechas en que empiece a usar
la y en que vuelva a encargarse del 
Registro.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. L muchos 
años. Madrid, 13 de Julio de 1926.

PONTE

Señor D irector general de los He-: 
gis-tros y del Notariado.

• Emo. Sr.: En v is ta  de lo solicita
do por D. Salvador García .Atanco, 
Registrador de la Propiedad de IIi~ 
jar, y a tenor de-la Real orden ds 
12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien concederlo un mes de licen
cia por enfermedad, con honorarios* 
qu* debe usar en Sigüeuza; debien
do el Juez delegado participar a ese 
Centro las fechas en que em ulen
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■a usarla  y en que vuelva a .encar
ga rse  del Registro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conocimiento y efectos oportu- 

. nos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1926.

PONTE
Señor D irector general de los Re-: 

gistros y  del Notariado.

limo. Sr.: En vista  de lo solicitan
do por D. Juan Alférez Maruri, Re
g is trado r  de la Propiedad de* Can- 
jáyar, y a tenor de la Real orden 
de 12 de Diciembre de 1924,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
.a bien concederle un mes de licen
cia por enfermedad, con honorarios, 
que debe usar en Mondáriz y San 
Sebastián; debiendo el Juez delega-j 
do part ic ipar  a ese .Centro las fe
chas en que empiece a usarla y en 
que vuelva a encargarse  del Re-: 
gistro.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su  conocimiento y efectos oportu
nos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
JJadrid, 13 de Julio de 1926.

PONTE

Jeñor D irector  general de los Re-: 
gistros y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES ORDENES

Excmo. § r . : En vista del expedien
te instruido en la Comandancia gene
ral de Melilla, a instancia del Cabo 
número 110, del Grupo de Fuerzas 
Regulares Indígenas de Alhucemas, 
Jíamual Ben Moch üdiel, licenciado 
por inútil, en justificación de su de
recho a ingreso en ese Cuerpo, y ha
llándose comprobado documentalmen
te que, a consecuencia de heridas su
fridas en campaña, ha sido declarado 
inútil para el servicio, y 'que sus le
siones se encuentran incluidas en el 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 
(C. L. número 88),

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso en dicho 
Cuerpo al mencionado Cabo indí
gena, como comprendido en el articu
lo 2.° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero de 1906 
(C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de 1926.

P. D.,
El General encargado del despacho,

LEOPOLDO DE SARO Y MARIN
.Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos militares.

Excmo. Sr.: En vista del expedien
te instruido en la Comandancia gene
ral de Ceuta, a instancia del soldado 
número 8.014, Hamed Ben Al-lal Bu- 
jayahuy, del Grupo de Fuerzas Regu
lares Indígenas de Ceuta, número 3, 
licenciado por inútil, en justificación 
de su derecho a ingreso "en ese Cuer
po, y hallándose comprobado docu
mentalmente que, a * consecuencia de 
heridas sufridas en acción de guerra, 
ha sido declarado inútil para el ser
vicio, y que sus lesiones se encuen
tran incluidas en el cuadro de 8 de 
Marzo de 1877 (6\ L. número 88),

S. M. el Rey  (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por el Consejo Su
premo de Guerra y Marina, ha tenido 
a bien conceder el ingreso. en dicho 
Cuerpo ai mencionado soldado indí
gena, como comprendido en el artícu
lo 2,° del Reglamento aprobado por 
Real decreto de 6 de Febrero de 1906 
(C. L. número 22).

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
12 de Julio de TS26.

P.
El General encargado aei despacho,

LEOPOLDO DE SARO Y MARIN
Señor Comandante general del Cuerpo 

de Inválidos militares.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN

Éxcmo. Sr.: Como continuación a 
la Real orden de 6 del com ente  mes 
tD. .0. número 150),

S. M. el Rey  (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por las Sec
ciones de Personal y Material y por 
la Intendencia general de este Minis
terio, ha tenido a bien conferir comi
sión del servicio, con derecho a las 
dietas y viáticos reglamentarios con 
arreglo al Real decreto de 18 de Julio 
de 1924 (.£). O. número 145), al Tenien
te de Navio ü. Pablo Ruiz MarseL pa
ra que se traslade a Riel con objeto 
de practicar en la casa Anschueiz y 
C om p añ ía  el m an e jo  de la ag u ja  gi-

roscópica de dicho sistema, siendo un 
mes el tiempo que se señala a dicho 
Oficial para efectuar las prácticas de 
referencia.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 10 die; 
Julio de 1926.

CORNEJO

Señores General Jefe de la Sección de| 
Personal, General Jefe de la Sección; 
del Material, Capitán general deJ¡. 
Departamento de Cartagena e In 
tendente general de Marina.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES
linio. Sr.: Yista una  instancia  de, 

D. Ju l ián  Tedin y Leis, vecino de 
Cabana (C orana), en la que solici
ta  que se habilite el punto deno-; 
minado “La T a l le i ra”, en la juris-3 
dicción de la Aduana de Puenlece-, 
s-o, pa ra  el em barque y desembar-j 
que, en rég im en de cabotaje, de de-s 
te rm inadas m ercancías, que se de-< 
ta l lan  en la in s tanc ia  y que de u n  
modo global puede decirse que se 
t r a ta  de m aderas  del país, p e r t re 
chas  p a ra  buques y provisiones; 
para los mismos:

Resultando que el mencionado; 
punto ya estuvo habilitado desdo’ 
el año 1919 y quedó sin efect0 su 
habilitación al e n tra r  en vigor las 
vigentes Ordenanzas de Aduanas* 
porque en ellas no vino incluida: 

Resultando que han  informado; 
las Autoridades provinciales y qué 
es favorable la información, menos 
la de la Cám ara de Comercio de' 
Coruña, que es con tra r ia .

Resultando que manifiesta la 
Comandancia de Carabineros la  
necesidad que habrá  de au m en ta r  
la p lantilla  del puesto correspoiD 
diente a este punto :

Considerando que los asertos  dé. 
la información son, en géneral, dé 
tan razonable atención, que deciden 
a este Ministerio en un sentido fa
vorable a la habilitación, en la in-* 
teligencia de que sin perjuicio p a ra  
los intereses de la Renta, ha de fa
cilitar el desenvolvimiento del co- 

miercio y la industr ia  local; y
Considerando que deben impo

nerse algunas restricciones para  
aquellas m ercancías  de régim en es
pecia en la zona especial de vi
gilancia,

S. M. el. R e y  (q. IX g.) se ha ser
vido acordar que se autorice lo que
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se solicita, pero sólo para las m a
d r a s  y  para los pertrechos y pro
v isiones que no estén ¡sujetos a 
requ isito de circu lación  en ia ex
presada zona, con la condición  de 
que las operaciones las interven
ga  la Aduana de Puenteceso, a la 
que el interesado abonará por su 
cuenta los gastos de locom oción  y 
(dietas -reglam entarias del fu n c io 
nario que asista a los despachos y 
le facilitará los m edios de verifi
carlos, y que se tenga en cuenta el 
aum ento de fuerza de Carabineros 
que propone su Com andancia por 
la «Junta de ¡Jefes de la provincia, 
sobre lo cual acordará lo que' crea 
procedente.

De Real orden lo com unico a V. I. 
para su conocim iento y demás 
efectos. D ios guarde a Y. I. m u
chos añosv Madrid, 7 de Julio de 
1926.

CALYO SOTELO 
Señor D irector general de Aduanas.

Ilmo. Sr.:  V isto el expediente 
prom ovido por D. Federico G arcía- 
R am os Mejía, A uxiliar adm inistra
tivo del Catastro de la riqueza u r
bana, con destino en la provincia  
de Barcelona,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de con
form idad con  lo dispuesto en el 
ártílulo 33 del Reglam ento de 7 de 
Septiem bre de 1918 y en la Real 
orden de 5 de Abril de 192O1, se ha 
ervido conceder al referido fu n cio 
nario licencia de un mes, por en
ferm edad, con abono de sueldo en
tero los quince prim eros días y 
con m edio los restantes y a partir 
del día 3 de los corrientes, por ba 
ilarse el peticionario disfrutando 
ía vacación  de quince días.

Lo que de Real orden digo a Y. I. 
para su conocim iento y  e fectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años Madrid, 10 de Julio de 
1926;

CALVO SOTELO
Señor Di red or general de P rop ie

dades y Contribución territorial.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN 
De conformidad con lo informado 

por la Sociedad Española de Hidrolo
gía Médica y la Comisión Permanente 
del Real. Consejo do Sanidaid, y £)\ 
cumplimiento de lo preceptuado en 
el artículo 52 del vigente Reglamento 
de Baños,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
por conveniente disponer se conceda 
a usted un premio file primera clase 
poir la Memoria die quinquenio corres
pondiente a los años de 1920 a 1924 
que ha formulado acerca del Balnea
rio de Urberuaga de Ubilla, en la pro
vincia de Vizcaya.

De Real orden lo digo a usted para 
su conocimiento y satisfacción. Dios 
guand'e a usted muchos años. Madridl, 
13 dé Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO
Señor D. Manuel Martí Sanchíz, Mé

dico Director de Baños.

REAL ORDEN CIRCULAR
Ilmo. S r .: El Estatuto municipal 

establece, como una de sus novedades 
fundamentales, el fomento de núcleos 
de vida comunal inferiores al Muni
cipio que constituyendo Entidades lo 
cales menores forman parte integran
te de aquél.

Los Ayuntamientos se han resistido 
á estos (reconocimientos de las Enti
dades, lo que dió lugar a la Real or
den id'e 4 de Septiembre de 1925, fi
jándoles un plazo para resolver sobre 
las peticiones de que se trata, a pesar 
de esta disposición y la definición 
concreta de lo que se entiende .bajo 
la denominación de Entidad local me
nor que ¡da el artículo 2.° del'Estatuto 
municipal, algunos Ayuntamientos 
continúan sistemáticamente poniendo 
obstáculos a su constitución; uno de 
los núcleos comprendidos en dicho 
artículo 2.° es el constituido por la 
parroquia, que se pretende en algún 
caso limitar dentro del más estrecho 
convencionalismo, contrariando el es
píritu del Estatuto; en su vista,

S. M, el REY,(q. D. g.) se ha servido 
disponer que cuando el núcleo de v e 
cinos solicite su constitución en En
tidad local menor, por considerarse 
como parroquia, bastará para que se 
lo conceda el Ayuntamiento que lo so
licite la mayoría díe los vecinos, y que 
aunque la Iglesia no esté eclesiásti
camente declarada como parroquia, 
bastará, a los efectos del Estatuto, que 
lleve dos años de existencia y  tenga 
p or el mismo tiempo el goce de dele
gaciones parroquiales.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 13 de Julio de 1926.

MARTINEZ ANIDO

Señor Director genera! de Adlmini^* 
tración local.

REALES ORDENES 
En vista de que el Auxiliar fem e

nino de segunda, doña María Rodrí
guez y Vázquez, no se ha presen
tado en su destino a la terminación! j 
de la licencia por enferma que le fuó ; 
concedida por Real orden de 30 de’ 
Marzo último, ampliada con primerá 
y segunda prórrogas en 18 de Mayo 
y 19 de Junio del corriente año,

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previene el párra
fo quinto de la Real orden de 12 díf 
Diciembre de 1924 (Gaceta  del 13), 
se ha servido declarar en situación 
de excedente voluntario en la escala! 
de su clase al 'expresado Auxiliar fe-: 
menino de segunda, doña María Ro
dríguez y Vázquez, quien será baja qií 
el servicio con esta fecha.

De Real orden, en uso de la del#.: 
gación especial que me está conferí* ’ 
da., lo digo a Y. S. para su conocí*1 
miento y demás efectos. Dios guardé 
a Y. S. muchos años. Madrid, 13 de 
Julio de 1926.

El Director general.

TAFUR
Señores Jefe del personal, Jefe de lsi 

Sección de Huelva y Ordenador d f  
pagos. }

En vista de que el Auxiliar feme
nino de segunda, doña Aurora F ie 
rro y Núñez, no se ha presentado ef| 
su destino a la terminación de. la se|f 
gunda prórroga de licencia por e h f 
ferma, que le fué concedida por Re|ljj 
orden de 10 de Abril del corrien ff i 
año,

S. M. él Re y  (q. D. g.), de confort ( 
midad con lo que previene el párrafo? 
quinto de la Real orden de 12 de Di* 
ciembre de 1924 (Gaceta del 13), s|t 
ha servido declarar en situación cf| 
excedente voluntario en la escala <i|¡' 
su clase al expresado Auxiliar feme’f ! 
nino, doña AuroraN Fierro y  Núñe% 
quien será baja en el servicio con está) 
fecha. j

De Real orden, en uso de la dele* 
gación especial que me está conferigí 
da, lo digo a Y. S. para su conocílj 
miento y  demás efectos. Dios guard&j 
a Y. S. muchos años. Madrid, 13 d i 
Julio de 1926. "

El Director general,
-- TAFtíft "

Señores Jefe del personal, Jefe de| 
Centro de Cádiz y  Ordenador d<f 
pagos.
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MINISTERIO DE INSTRUCCION 

PUBLICA y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
I lmo.  Sr. :  En vir tud de lo d is 

p u e s t o  en el p á r ra fo  segundo  del 
art ículo 10 del Real decreto de 30 
de Enero  de 1920 y de acuerdo  con 
[el favorab le  in fo rme  del Claust ro  
de la Es'cuela Norr  ’ de Maes t ros  
tie Cádiz,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a  bien nombrar,  en propiedad, Au
x i l i a r  de Ciencias  de la refer ida E s 
cuela,  a D. Fe rn an do  Port i l lo y 
Ruiz,  con 1a. grat if icación anual  de
1.500 pesetas .

De Real o rden lo digo a V. I. p a ra  
su conoc imien to  y demás  efectos.  
Dios  gu ard e  a V. I. m uch os  años.  
Madrid,  i o de Ju l io  de 1926.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era  

enseñanza.

Ilm o. Sr.: En virtud de lo dis
pu esto  en el párrafo segundo del 
¡artículo 10 del Real decreto de 30 
)de Enero de 1920 y de acuerdo con 
al favorable inform e de la E scuela  
Norm al de M aestros de Badajoz,

S¿ M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
%  bien nombrar, en propiedad, Au
xiliar de Letras de la referida E s
cuela, a D. Ricardo Gutiérrez Ace- 
Ido, con la  gratificación  anual de
3.500 p esetas.

De Real orden lo digo a V. I. para 
Jju conocim iento y dem ás efectos. 
Ptios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 2 de Julio  de 1926,

CALLEJO
(Señor D irector general de Prim era  

^enseñanza.

I lm o. Sr.: V ista la instancia for- 
Maulada por D. José  Delgado Fer
nández, M aestro de El C horrillo- 
ÍDejada (Gran Canaria), número 
8.339 del segundo escalafón, recla
mando contra la Real orden de 30 
de Abril próximo pasado (Gaceta 
del 8 de Mayo s iguiente)  que no 
[estimó su reclamación  para, la E s 
cuela de M o rente- B u j a la n ce (Cór
doba), que tenía , . so l i c i tada  el re
clam ante por el cuar to  tu rno  de loe 
.establecidos en el ar t ículo 75 del E s
tatuto vigente:

Resultando que por Orden de - 30 
de Enero anterior (G aceta  de 10 de 
[Eebreroj se adjudicó provisional-:

m e nt e  la Escuela de Morente a don 
Gabriel  Or tega  Campos,  n ú m .  3.203 
del segundo escalafón, y con fecha 
de posesión  en la Escuela que ac
tua lmente  desempeña  12-7-918 :  

Resul tando que con tra  la ad jud i
cación an t e r i o r  fué presentada r e 
clamación,  den tro  del plazo se ñ a l a 
do en la Real o rden  do 9 de Di
ciembre de 1925 (Gaceta  del 17), 
por D. Jo sé  Delgado Fernández,  
fundada  en que reúne  sobre el p ro 
pues to  la t e rce ra  condición de p r e 
ferencia de las señaladas  en. el ar~ 
tílculo 90 del Es ta tu to ,  o sea mayor 
t iempo de servicio en la Escuela que 
desempeña,  toda vez que tomó p o 
ses ión en 11 -7-918 :

Resul tando que pub l i cada en la 
Gaceta  d e  Ma d r id  de 8 de Mayo la 
Real orden de confirmación,  de las 
p ropue s tas  hechas  por la Orden de 
30 de Enero,  aparece  que se e s t ima 
la reclamación del Sr. Delgado F e r 
nández,  si bien  aparece equivocado 
el n o m b re  de la localidad en que 
radica la Escuela ,  que dice Mareute  
en vez de Mor en te -Buja lance  (Cor - . . 
d o b a ) :

Considerando que este error ma-? 
teriaí no puede en numera alguna  
perjudicar al reclam ante en su de
recho de* ocupar la plaza de Morente 
para que fué confirmado por Real 
orden de 30 de Abril,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se rehabi l i t e  el nom 
bram iento a favor de D. José D el
gado Fernández para la Escuela de 
M orente-Bujalance (C órdoba); de 
cuyo destino deberá p osesion arse  en  
el plazo señalado en el E statuto .

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. I. m uchos años. 
Madrid, 3 de Julio de 1926.

CALLEJO
Señores D irector general de Prim e

ra enseñanza y Jefes de las Sec
ciones Adm inistrativas de Prim e
ra enseñanza de .Canarias y Cór-; 
doba.

I lmo.  Sr. :  No hab iéndose  p r e s e n 
tado rec la m ac ió n  a l g un a  co n t r a  la 
p ro p u e s t a  prov is iona l  de dest inos  
por  cu a r t o  turno ,  comprend idos  en 
ía Orden  de esa Dirección gen era l  
de 12 de Mayo anterior (Ga c et a  del 
25 de J u n i o ) ,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a b ien d i s p o n er  sean  elevadas a de
finitivas las mencionadas adjudica
ciones, cuyos interesados deberán 
p osesion arse  de sus nuevos d esti
n os en el plazo reglam entario.

De Real o rden  lo digo a  V, I. p a r a  
- su  conoc imien to  y demás  efectos.; 

Dios guarde a V I. muchas  años. 
Madrid,  5 de Jul io  de 1926.

. CALLEJO
Señores Director general y Jefe de 1$ 

Sección, ad m i n i s t r a t i v a  de Prime-,  
r a  e n s e ñ a n z a  de Madrid.

I lmo.  Sr.:  No ob s ta n te  las san- 
clones pena le s  que c as t ig an  el uso 
indebido de t í tu los  y de haberse,  
prohibido en el Real decreto de 22 
Se p t i embre  de 1925 el em'pleo de las  
de no minac iones  co r re sp on d ie n t es  a 
los t í tu los  académicos  a quienes no; 
s« h a l l a re n  en pose s ión  de los m is 
mos, es lo cierto que por una  vi
ciosa  p rá c t i c a  viene ocurriendo qué  
m u c h o s  L icenciados  en Facultad  
u n iv e r s i t a r i a  se a t r ibuy en  y u san  
i ndeb idamente  el t i tulo de Do ct or  
sin haberlo adquirido en forma le
gal,  lo que, desde luego, redunda 
en per juicio  de aque l los  o t ros  qué 
legítim am ente, lo poseen,  am inora  
el prestig io  social  del título cita 
do, puesto  que se ostenta  líbremen-: 
te, sin  las  form alidades lega les, y  

.se priva a la Hacienda de la tota-: 
lidad de los derechos fisca les de 
expedición de d ichos títu los  de D oc
tores.

Razones tan atendibles todas 
ellas, si ya no ex istiera  la m ás  
fu nd am en tal de todas, cual es el; 
respeto  a las leyes que prevén y 
castigan  com o infraccion es legales’ 
ta les abusos, v ienen  a abonar la  
petición que dirigen a este  Minisw 
terio los P residen tes de los Colé-? 
g ios de D octores de Madrid y  Bar
celona; y  en su  virtud,

S. M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer:

Articulo 1.° En todos los Colegios 
de Abogados, Médicos y Farmacéuti
cos se abrirá un R egistro exclusi-i 
vam ente destinado a anotar los t í 
tu los de D octores que posean  loé  
co leg iad as.

Art ículo A es te  fin los res
pec t ivos  P r e s id e n t e s  r e q u e r i r á n  a 
cu an to s  colegiados u s en  u o s ten te n  
el n o m b re  de Doctores ,  a s í  en do cu 
m e n t o s  oficiales o p a r t i c u l a r e s  de 
toda especie como en los anu nc ios  
de las p ro fes ione s  que ejerzan ,  p a 
ra. que en el plazo de t r e s  me se s  
p r e s e n t e n  a los Reg i s t ros  de sus  
respec t ivos  Colegios los t í tu los  ofi
cia les que les conf ieran  derecho a 
usar el n o m b re  de Doctor .

Artículo 3.° A los colegiadas com
prendidos en él artículo 2s> que ten
gan aprobadas las asignaturas y  lajte-
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sis preceptuada para el grado de Doc
tor, así como a los que no hubieran 
terminado dichos estudios, se les con
cede un plazo, que term inará el día 
l.o de Enero de 1927, para que den
tro del mismo puedan adquirir y re 
g istrar sus títulos o los reguardos 
provisionales que acrediten haber sa
tisfecho los derechos de expedición.

Artículo 4.° Durante la prim era 
decena de Enero de 1927, los Colegios 
¡remitirán a este Ministerio, por con
ducto de los Rectores Jefes de los 
D istritos universitarios, relación cer
tificada de aquellos colegiados que, 
usando u ostentando el nombre de 
Doctor en documentos oficiales o par
ticulares, o en los anuncios, de sus 
respectivas profesiones, no hubieren 
presentado al Registro de sus corres
pondientes Colegios y en el término 
señalado en el artículo 3.°, los títu 
los académicos de Doctores o los res
guardos que acrediten el pago,

Artículo 5.° Después de 1.° de 
[Enero de 1927 podrán publicarse las 
Jistas de los colegiados que se hubie
ran  atribuido el nombre de Doctores 
jsln hallarse en posesión del título,. 
Quienes satisfarán, si más tarde . lo 
Adquiriesen, un recargo del 40 por 
|0 0  sobre los derechos ordinarios de 
Expedición, cantidad que percibirán 
En metálico los Colegios correspon- 

' dientes,- y les quedará prohibido en 
|bsoluto el empleo de la denomina- 
¡bión de Doctor, baja apercibimiento 
Be las sanciones legales de toda clase, 
liastfa que acrediten el pago.

Artículo 6* Antes del 1.° de Ene- 
|d  de 1927, cuantos posean el título 
pe Doctor en cualquier Facultad de
berán registrarlos en la Universidad 
peí d istrito  en que tengan su resi
dencia, excepto aquellos que figuren 
Incorporados al Claustro extraordina
rio de Doctores de la Universidad res
pectiva.

Artículo 7.o En el mismo plazo, 
tos; Presidentes de los Colegios cita
dos en el artículo 1.° rem itirán a  las 
Universidades certificación de las anu
laciones de los Registros para cono
cimiento de los Rectores.

S i las certificaciones de los Cole
gios concordasen exaciameni.e con ios 
antecedentes que obren en la Univer
sidad, el Rector comunicará la apro
bación de aquéllos a este Ministerio 
y a los respectivos Colegios.
; Artículo 8.° Los Colegios rem iti

rán en lo sucesivo durante la prim era 
semana de cada año a las Universi
dades la certificación • indicada, a ios 

la compulsar las nueyas In s

cripciones. de títulos de Doctor que 
los Colegios verifiquen en aquéllos.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efeclos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
5 de Julio de 1926,

CALLEJO
Señor D irector general de Enseñanzas 

superior y secundaria.

lim o. Sr.: S. M. el Rey  (q. 1). g.) 
ha tenido a bien conceder a D. Jaecho 
Joaquín Núñez de Couto, Profesor de 
Gimnasia del Instituto Nacional de 
Segunda.' enseñanza be • Orense, ascen
so de 500 pesetas anuales por el quin
to quiquenio vencido en 26 de Junio 
último, que le será abonado sobre el 
sueldo que actualmente ¡disfruta-.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1-926.

CALLEJO

Señor Director general ée Enseñanza 
superior y secundaria

lim o. Sr.J S. M. el Rey (q. I), g.) 
ha tenido a bien conceder • a doña 
Emilia García Sañosa, Oficial de Ad
m inistración de tercera clase de este 
Ministerio, afecta a la Escuela Normal 
do Maestras ele Yizeaya, un mes de 
licencia, con todo el sueldo, para que 
pueda atender al restablecimiento de 
su quebrantada salud.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
9 de Julio de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y secundaria.

r—   * ---- —

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN

lim o. Sr.: La Sala de lo Co¡. en- 
c io sa-ad m in is tra tiv o  del T ribunal 
Suprem o, en el pleito prom ovido 
por D.. B runo F a riñ a  González No- 
vellas co n tra  la Real orden de este 
M inisterio  de 20 de Jun io  de 1924, 
dejando  «en suspenso  la tram itac ión  
de las peticiones de aprovecha
m ientos en curso  y  venideras de, 
aguas del río  F lum en, en el tram o 
com prendido en tre  el Salto del Rol- 
d á n  y  la  to m a  de  lo s  canales del 
¡pantana de Santa María de Balsitó

en la provincia  do Huesca, ha dic
tado sen tencia  con fecha 21 be Ma
yo últim o, cuyo fallo dice así: 

“F allam os que, acogiendo la ex- 
cepión en el sentido expuesto, de
bem os declarar y declaram os la 
incom petencia be esta  jurisd icción 
para conocer de la demanda formulada 
en nombre de D. Bruno Fariña Gon
zález y D. Joaquín Nevot Albalate, con
tra  la Real orden bel M inisterio de 
.Fomento de 20 do Junio  de 1924.*’ 

S. M. el R uy  (q. D. g.) ha tenido 
a bien d isponer que se cum pla la 
p rec itada  sen tencia en sus 'p ropios 
térm inos.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra- su conocim iento y efectos. Dios 
guarde a V.. I. m uchos años. Ma
drid , 5 de Julio  de 1926.

BENJIJMEA
Señor D irector general de Obras! 

públicas.

MINISTERIO DE TRABAJO,COMERCIO
E INDUSTRIA

REALES ORDENES
limo. S r .; Yista la instancia pre-« 

sentada por D. Manuel Gallo Rodrí
guez, Auxiliar de segunda claso ú& 
este Ministerio, en solicitud de quh 
le sea concedida la excedencia vo-; 
Juntaría,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido f  
bien declararle con esta fecha exce^ 
dente voluntario, de conformidad con 
Bo prevenido en el artículo 41 del Re^ 
glamento p a ra  la ejecución de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos. Dios guar
de a Y. I, muchos años. Madrid, f*  
de Julio de 1926.
■ ¡x' - A . , : AUNOS "

Señor Ordenador de pagos por obli-;
gaciones día este. Ministerio.

lim o. Sr.: Yisio el expediente de 
la entidad “Ross-ia”, accidentes, Ma
drid, y de conform idad con el dicta-s 
men de la Ju n ta  consultiva de se
guros y la p ropuesta  del Negociado 
correspondiente,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien reso lver que se inscriba a 
dicha entidad en el R egistro creado 
por el artículo  1.° de -la ley be Se
guros de 14 de Mayo de 1908, au to 
rizándola p a ra  operar en el ramo de 
seguros de accidentes y aprobando
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.el modelo de póliza y tarifa  que para 
practicar dicho seguro ha presen-; 
fado.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos consi
guientes. D ios guarde a Y. I. mu-; 
chos años. Madrid, 1.° de Julio de 
1926,

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y  

Seguros.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de 
la entidad “R ossia”, incendios, Ma
drid, y de conform idad con el dic-; 
lam en  de la Junta consultiva de Se
guros y la  propuesta del Negociado 
correspondiente,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que se inscriba a* 
dicha entidad en el Registro creado 
por el artículo 1.° de la ley de Se^ 
g u ro s .d e  14 de Mayo de 1908, au
torizándola para operar en el ramo 
de seguros contra incendios, pero 
viniendo obligada a hacer constar , 
en la tirada definitiva de sus pólizas 
todos los requisitos p rev istos en el 
artículo 13 de la m encionada Ley y 
24 del Reglamento para su  ejecución  
de 2 de Febrero de 1912, en cuanto  
a la cifra de capital suscrito y d es
em bolsado, nombre de la entidad, 
dom icilio social y dom icilio de la 
A gencia en España, debiendo rem i
tir a esa  Jefatura superior tres 
ejem plares im presos de dicha póli
za de incendios.

D© Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y efectos consi-: 
guientes. D ios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 1.° de Julio de 
1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio y  

Seguros.

Habiendo sido aprobados por D e
creto-ley de 30 de Junio de 1926 
los presup uestos que han de regir  
de Julio a D iciem bre dei presente  
año y habiéndose consignado en el 
sapítulo 1.°, artículo 17 de la sec
ción 9.a ios créditos necesarios pa
pa la dotación de las d iferentes ca
tegorías de los P rofesores auxilia
res de E scu elas Ind ustria les,

S. M. el R e y  íq. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que para la adaptación del 
actual Profesorado auxiliar a las  
secciones que figuran en los men
cionados capítulo y artículo, sean  
ascendidos los P rofesores auxilia 
res sigu ien tes;

A la sección  1.a, con 5.000 p ese
tas de sueldo o gratificación: Don  
J o sé  Gastany V alls, D. Severino Az
nar Embid y  D. Manuel Hevi¡a Suá
rez.

A la sección 2.a, con 4.000 pe
seta s  de sueldo o gratificación: Don  
A urelio Garzón Carmona, D. Isidro  
Jim énez G allego, D. Isidoro Uriarte 
Clavería, D. Federico Loné J im é
nez, D. E ugenio López A ivcil, don 
César. Marco Rico, D. Mariano E sté- 
vez Franco, P . Ignacio  Lapeña y 
Cabañas, D. M iguel A costa  Muñoz, 
D. Antonio M artínez Soliva, don 
Faustino  Díaz de la Rada y Ruiz y  
D. Enrique Calvet Pascual.

A la sección  3.a, con 3.000 p ese
tas de sueldo o gratificación: Don  
M arcelino Sáez-B enito  y  Berm ejo, 
D. Isidoro Rubio Sanjuán, D. Sal
vador Y ergés y C asals, D. Angel 
Sallent G otés, D. Antonio Puig  
Campillo, D. José  María Pérez Le
do, D. Jo sé  Grau Guinart, D. A gus
tín Yasalló Roselló, D. Manuel Lu- 
cini y  Ruiz de Y allejo, D. José de 
la Cruz Repila, D. Joaquín Belgas 
Muñoz, D. Juan Robert y  Fort, don 
Garlos L lom part y del C astillo, don 
José Masllorens Martínez, D. Da
niel Vello Mezquita, D. Luis Mon- 
toya L asarte, D. José  Gastain Gar
cía, D. Luciano Novo Miguel, don 
Enrique Oltra Codoñer, D. Juan  
Cervantes Madrid, D. Salustiano  
Ramón Ruiz Rebollo, D. Gaudenoio 
G ella Ruiz, D. Enrique D om ínguez  
Fernández, D. E lias G onzález Man
so, D. Ignacio Merello Lias eras, don 
Ramón González Sicilia, D. Manuel 
Gómez García, D. A gustín  Gómez 
Ruiz y D. Vicénte Tarazona Villama- 
zares.

2.° Que los sueldos o gratifica
ciones señalados anteriormente les 
sean  acreditados a partir del día i.°  
de Julio del presente año, con sig 
nándose a s í en los nuevos títu los  
adm inistrativos que se les expidan  
y que se les reconozca a los m en
cionados Profesores auxiliares la 
antigüedad del m ism o día l *  dfe 
Julio.

De Real orden lo digo a Y. S. pa
ra su conocim iento y efectos. D ios  
guarde a Y. S. m uchos años. Ma
drid, 3 de Julio de 1926. AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obligaciones de este Ministerio.

Ilm o. Sr.: Visto  el expediente
promovido por el Ayudante terce
ro de E stad ística , en com isión , con  
destino en la Jefatura provincial

de Oviedo, D. Rodrigo Uría Ríu, en 
so licitud  de que se le conceda un  
m es de segunda prórroga de l i c e n 
cia  por causa de enferm edad, y te
niendo en cuenta lo d ispuesto ea  
el artículo 33 del R eglam eto de 7 
de Septiem bre de* 1918,. y la Real 
orden de la P residen cia  del D i r e c 
torio M ilitar de 12 de Diciembre: 
de 1924,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al Sr. Uría Ríu u n  
m es de segunda prórroga de l i cen
cia, sin  sueldo alguno, con las li
m itacion es establecidas en la Real  
orden citada.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocim iento y efec tos. Dios  
guarde a Y. I. m uchos años. Ma
drid, 7 de Julio de 1926.

' AUNOS
Señor Ordenador de Pagos par obli

gacion es de este  M inisterio..

Ilm o. Sr.: Con objeto de que p u e 
da rea lizarse a la  m ayor brevedad  
posib le el estudio necesario  para  
conocer el estado de la industria  
textil de Vergara, en relación  con  
la del resto  de E spaña y de acuer
do con la fórm ula aceptada por 
patronos y  obreros, que puso tér
m ino a la huelga producida por las  
dem andas de aum ento de salario dé 
la clase trabajadora,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que la Com isión iri-í 
form ativa ante la cual han de ale
gar cuanto estim en  oportuno la s  
dos rep resen tacion es de los ele
m en tos patronales y  obreros, exa-3 
m inando tam bién el aspecto  técn i
co y socia l del problem a, se com 
ponga de D. R afael L ataillade, In-; 
geniero industrial con destino en la  
provincia de Guipúzcoa, y  D. En
rique. Mellado, Ingeniero industrial, 
y D. Práxedes Zancada, Jefes , res
pectivam ente, de los  serv ic ios dé 
Inspección  industrial y de O rganD  
zación y M ovim iento socia l de esté  
M inisterio.

Lo que de Rea! orden com unicó  
a Y. I. para su conocimiento y  de
m ás e fec tos. D ios guarde a Y. I. 
m uchos años. Madrid, 8 de Julio» 
de 1926.

AUNOS
Señor D irector general de Trabajo  

y Acción Social.

Ilmo. Sr. : Visto el expediente de la  
Sociedad “L’Ámich dél Poblé Catalá*y 
Chatelusiana, Barcelona, y  los infor^ 
mes que en él se han producido:
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Resultando que lo solicitado por di
cha Sociedad es que los beneficios 
concedidos por el Real decreto de 31 
de Enero último a las entidades ton- 
tinas de seguros—pues como beneficio 
consideran la facultad de invertir el 
50 por 100 de su recaudación en pri
meras hipotecas sobre casas baratas 
y económicas y terrenos para ellas, 
de Sociedades o Cooperativas baratas 
legalmente reconocidas como tales, por 
significar mayor elasticidad en la fa 
cultad de invertir el capital de estas 
entidades de seguros—sean extendidos 
,a las Chatelusianas:

Considerando que no hay en ello 
inconveniente, porque a partir del ar
tículo. 11 de la ley de Seguros y el 42 
del Reglamento, las disposiciones de 
to-n ti ñas y chatelusianas fueron siem
pre análogas, como puede citarse el 
Real decreto de 23 de Diciembre 
de 1921:

Considerando que las entidades cha- 
telusianas se hallan en mejores con
diciones que las tontinas para gozar 
de los beneficios concedidos a éstas 
por el Real decreto de 31 de Enero 
del presente año, porque pueden las 
chatelusianas hacer préstamos hipo
tecarios sin limitación teórica en el 
plazo, pues no han de liquidar a sus 
asociados el capital por ellos acumu
lado, sino sus intereses, y, por con
siguiente, se hallan en condiciones de 
hacer préstamos de plazos largos, que 
son los que de ordinario requieren 
Jas Sociedades de Casas baratas:.

Considerando que las razones que 
acompañan al Real decreto de 31 de 
Enero en su preámbulo son de per
fecta aplicación a las chatelusianas,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
& bien, die conformidad con el dicta
men emitido por la Junta Consultiva 
¡elle Seguros, disponer que se amplíen 
Jos beneficios concedidos por el Real 
ídecreto de f 1 de Enero del corriente 
íifio a las Sociedades tontinas para la 
[inversión de parte, de los fondlos que 
Recauden, a las Sociedades chatelu- 
$ianas.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
$u conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Maidrid, 5 
$0 Julio die 1926.

AUNOS
d^efior Jefe superior de Comercio y

Seguros.

V  lim o. Sr.: Yisto él informe em i- 
ptto por 'el Negociado correspon
diente eh el expediente de la So
ciedad “ Caja Mutua Popular” , Yida, 
Barcelona, y de conform idad con 
|á Tunta Consultiva de Seguros,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que se inscriba a la 
citada Sociedad en el Registro crea
do por el artículo 1.° de la ley de 
Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
autorizando a para operar en el ra
mo de Seguros de Vida y aproban
do los modelos de pólizas, tarifas 
y nota técnica que ha presentado.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conoccim iento y efectos con
siguiente. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid 9 de Julio de 
1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio - 

y Seguros.

limo. Sr.: Yisto el expediente de 
la entidad “ Unión Aseguradora Ibé
rica” , Enfermedades, Barcelona, y 
de conformidad con el dictamen de 
la Junta consultiva de Seguros y 
la propuesta de esa Jefatura su
perior,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien resolver que sé inscriba á la 
referida entidad en el Registro 
creado por el artículo 1.° de la ley 
de Seguros de 14 de Mayo de 1908, 
autorizándola para operar en los 
seguros de enfermedad, invalidez y 
defunción y aprobando las pólizas y 
tarifas que ha presenado al efecto.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efecto. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 9 de Julio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Comercio 

y Seguros.

limo. Sr.: Examinado el expediente 
informado por las Aeronáuticas Mili
tar y Naval y por la Comisión inter
ministerial de Líneas aéreas, incoado 
a instancia de D. Fernando Pons y Ra
mírez de Yerger, solicitando autori
zación para establecer y  explotar una 
línea aérea de carácter particular ea- 
tre Cádiz y Canarias,

S. M. él Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esta Jefatu
ra Superior, ha tenido a bien otorgar 
a D. Fernando Pons y Ramírez de Yer
ger .autorización para establecer por 
su cuenta una línea aérea entre Cádiz 
y Canarias, con sujeción a las condi
ciones siguientes: -

1.a Se autoriza a D. Fernando Pons 
y Ramírez de Yerger para que esta
blezca por cuenta propia una línea 
aérea entre Cádiz y Las Palmas (Gran 
Canaria).

2.a El itinerario a seguir será: Cá
diz, Tánger, Larache, Casablanca, Mo- 
gador, Agadir, Cabo Juby, Las Palmas 
(Gran Canaria)^

3.a Los aeródromos, y campos dé 
auxilio, los barracones e instalaciones 
y material fijo y móvil de la linea es
tarán bajo la inspección del servicio 
de Aeronáutica Civil y no serán pues
tos en servicio hasta que él no lo au
torice.

Además de las instalaciones propias 
para el servicio de la línea, existirán' 
en los aeródromos principales las de
pendencias necesarias para los servi
cios de la inspección oficial, cuya ins
talación será de cuenta del concesio
nario.

4.a El concesionario quedará obli
gado a prestar el servicio de la línea 
desde los aeródromos del Estado en ei 
caso en que éste los establezca y én 
las condiciones que él mismo deter
mine.

5.a El personal navegante deberá 
estar reglamentariamente autorizudq 
por este Departamento, debiendo ser 
todo él de nacionalidad española, y 
sólo en él caso de que se demuestre 
la imposibilidad del cumplimiento de 
esta condición sje podrá aceptar ex
tranjero, siendo el servicio de Aero
náutica civil el que apreciará dicha 
imposibilidad eri cada caso; pero tan
to este personal como el técnico de la 
línea deberá ser de nacionalidad es
pañola al cumplirse el primer año del 
funcionamiento de la línea.

Al otorgarse el servicio, el conce
sionario quedará obligado a remitir a 
las Aeronáuticas Militar y Naval, por 
conducto de este Departamento, rela
ción nominal de este personal, con co
pia de las correspondientes autoriza
ciones acreditativas de competencia 
para su cometido peculiar, expedidas 
por el citado Departamento, y con 
igual formalidad informará el conce
sionario las variaciones ocurridas.

6.a Será obligatorio para la lí-i 
nea que se autoriza el efectuar el 
transporte público de pasajeros y 
mercancías apropiadas, y el servicio 
de Conreos y los peculiares del Es
tado cuando así se estime necesa-: 
rio, en las condiciones que la Admi
nistración pública deterfnine en c-a-s 
da caso.

7.a Las tarifas públicas que para 
ed tráfico se apliquen, serán las que 
apruebe el Servicio de Aeronáutica 
civil.

8.a Será obligación del concesio
nario el someter previamente a la 
aprobación del Servicio de Aeronáu-: 
tica civil todos cuantos elementos, 
instalaciones, horarios, regímenes 
de explotación, etc., etc., proyecté 
establecer para él servicio de la 
línea.

9.a Las aeronaves se hallarán
matriculadas, en España y serán, dé



314 14 Julio 1926 Gaceta de Madrid.-Núm. 195

fa b r icac ió n  nacional todas aquellas 
p a r tes  de las m ism a s  que la ind u s
t r ia  e spaño la  pueda  fabricar,  a par-, 
t i r  del segundo  año de La conces ión . 
Tan  sólo en el caso de que se ju s t i 
fique- debidam ente la imposibilidad 
(Le cum plirse este ú lt im o extremo 
podrá  au to r iza rse  la adquisición, de 
rn a I. e r i al ex í r a  n j er o.

En  form a análoga, a lo expuesto  
. para  el personal,  se r e m i t i r á  al S e r

vicio de A eronáu t ica  civil re lac ión  
del estado -en que se e n c u e n t ra n  los 
aviones v m o to res  de reserva  au to 
rizados  p a ra  el servicio de la línea, 
el cual da rá  traslado de d icha r e l a 
ción a las A eronáu ticas  m i l i ta r  y 
naval, p a ra  que allí  conste, a los 
fines correspondientes a la defensa  
nacional.  Los tipos de las  aeronaves  
s e r á n  sometidos prev iam ente  a es
tudio del Servicio de A eronáutica  c i 
vil, s in  cuya ace p tac ió n  no serán  
puestos, en servicio.

10. Con este  ú lt im o  fin y p a ra  
facil itar la adaptación del m a te r ia l  
de la línea a las necesidades g u e 
r re ra s ,  s iem pre  que el. c o n ces ion a 
rio deba dfe ad q u ir i r  aeronaves  p ro 
pondrá  el tipo elegido a las Aero-^ 
n áu t icas  m il i ta r  y naval por conduc
to de la civil, con el fin de que sea 
examinado y pueda  p ro p o n e r  las 
modificaciones de detalle  que e s t i 
me p er t inen te .

11. Igua lm en te  se cum plirá  a n á 
logo t r á m i te  rem it iendo  p lano de
tallado de la s ituación  de los ae ró 
d rom os establecidos y au tor izados  
p a ra  el servicio de la línea, así como 
de ios b a r ra c o n e s  e in s ta lac iones  
ex isten tes  en cada uno de ellos.

12. El rég im en  de relación de la  
l ínea  con este D ep ar tam en to ,  la a u -  
to r izac ión  p a ra  su in a u g u ra c ió n  y la  
inspecc ión  de la m ism a  se rán  d e te r 
m inadas  p o r  él, debiendo efec tuarse  
las  inspecciones p o r  el Servicio  de 
A ero n áu t ica  civil, reg u la rm en te ,  
cada seis meses, y even ina lm en te  
cuando se estime necesario . Los

. gastos que ocasione la inspección para, 
la inauguración de la línea y los í e -  
gulares semestrales serán de cuenta 
del explotador de la misma. Tam bién  
se rá  de cuenta de la Compañía la con-N 
ducción desde las poblaciones de r e 
sidencia a los aeródromos de los I n 
terventores o Delegados que el serv i
cio de Aeronáutica Civil designe para 
la Realización y despachó reg lam en
t e n  de las aeronaves en cada viaje.

Para atender a estos gastos, todos 
los años, dentro del primer mes del 
ejercicio económico, se form alizará 
por el servicio de Aeronáutica civil, 
en consonancia con la importancia de 
ios trabajos y previos los anteceden

tes que deberá proporcionad la Com
pañía, el oportuno presupuesto que, 
una vez aprobado oficialmente, se r e 
m it i rá  al concesionario para  que en 
el plazo que se fije se deposite a favor 
de la Administración el importe total 
del mismo.

13. A los fines de la defensa nacio
nal, el concesionario queda obligado a 
facilitar a las Aeronáuticas* Militar y 
Naval cuantos datos estime necesarios 
para  la línea y sus elementos, que po
drán ser inspeccionados por medio de. 
su personal cuando lo estime necesa
rio. Todo el material  y  los aeródro
mos de la línea quedan sujetos a la 
requisa que las necesidades de la d e 
fensa nacional exijan, y  la concesión 
podrá ser revisada o anulada dentro 
de esas mismas necesidades.

14. Pa ra  el servicio de la línea se 
tendrá  en cuenta  el respeto reglam en
tario que corresponde a las zonas p ro 
hibidas.

15. El concesionario no podrá co
menzar el establecimiento de ninguna 
instalación en los aeródromos sin que 
cuente cón la autorización previa del 
servicio de Aeronáutica Civil, el cual 
dará en todo momento las instruccio
nes necesarias.

16. El concesionario queda obliga
do a facilitar, si lo hubiera , alo ja
miento a los aviones al servicio del 
Estado que accidentalmente 'a terriza
r a n -e n  los aeródromos de sus líneas.

17. La línea será puesta  en servi
cio en el plazo de un año a p a r t i r  de 
la fecha de su concesión; pasado di
cha plazo sin efectuarse, se conside
ra rá  caducada esta autorización.

18. Pa ra  responder del cum pli
miento de las condiciones de esta con
cesión, el concesionario depositará en 
la Caja central de Depósitos, anDs de 
comenzar la p rim era  instalación, la 
cantidad de veinticinco .«mil pesetas 
(215.000 pesetas) en ca l idad .de  fianza.

19. El servicio de }  m onáulica 
Civil cuidará do que se dé cum pli
miento a esta disposición y  a todca 
los preceptos reglamentarios vigentes, 
y  propondrá la suspensión o caduci
dad de la autorización que por la m is-

-m a  se otorga a D. Fernando Pens y  
Ramírez de Verger para  la explota
ción de la línea entre Cádiz y Cana
rias, cuando a su juicio o por infrac
ción de cualquiera de los preceptos le
gales lo estime oportuno.

Lo que de Real orden comunico a 
V. I. p a ra  su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Julio de 1926.

AUNOS
Señor Jefe superior de Industria .

Habiéndose observado e r ro r  en la 
inserción de la Real orden siguiente, se reproduce debidamente rectificada
. Ilmo. Sr.:  P o r  Real decreto de 
23 del pasado Ju n io  se dispone el 
re s tab le c im ien to  del año n a tu r a l  
p a ra  ios serv ic ios  del Estado, y en' 
su v ir tud  el ejercicio  económico co-a 
m e nz a rá  el día i.° de E nero .  Se dis
pone tam b ién  que el período de 1.® 
de Julio  a 3 i de D iciem bre  del año  
actual c o n s t i tu i r á  un ejercicio  es-* 
pecial de transic ión que se denom i
n a r á  “segundo  sem estre  -del año  
1926” : I

R esu ltando  que ios ar t ícu los  24' 
y 25 de la ley de 'Em igrac ión  y 64  
del R eglam ento  p a r a  su  aplicación,, 
así como las  Reales órdenes de 5 de 
Agosto de 1929, 21 de F e bre ro  de 
í 925 y 19 de E nero  del mismo año  
fijan re sp ec t iva m en te  Las cuotas' 
anuales que en-concepto  de p a t e n te -  
han  de s a t i s f a c e r  las C om pañías1 
n av ie ra s  y los cons igna ta r io s  auto-? 
rizados pa ra  el t iá fico  de la ernin 
g rac ió n  y Tas Oficinas de informa-? 
eíón y de despacho  de p asa je s  dó 
em ig ran tes ,  cuo tas  fijadas con a r r e 
glo a u n a  escala en reten.ón con la' 
rapac idad  para el t ran sp o r te  de emte 
g ran tcs  de los Tiuques que cada  na-: 
vi oro dedica a dicho servicio, con el 
n úm ero  de e m ig ran te s  despachados’ 
p o r  cada, co n s ig n a ta r io  y con el nú-i 
mero de b il le tes  expedidos en eadá 
u n a  de Las m encionadas ofic inas:

Considerando que procede acomo
dar  a fas p re sc r ip c io n e s  del Real 
decre to  citado las d isposiciones meri 
c lonadas, al objeto  de p e rc ib ir  las' 
p a ten tes  correspondientes a u n  ejer-3 
eicio económico in tegrado  tan  sólo 
p o r  un s e m e s t re  n a tu ra l  y en  la pro-: 
po rc ión  que co rresponda ,

S. M. el Rey (q. D. g.) h a  tenido’ 
a bien d isp o n e ! : ,

1.® Qu.e la cuota que en  concepto’ 
de p a te n te  co r re sp o n d e rá  a b o n a r  «a 
las  Com pañías n a v ie ra s  au tor izada^  
p ara  el t r a n s p o r te  de em igran tes  
d u ra n te  el segundo  se m e s t re  del . 
año 1926, no s e rá  in fe r io r  en  n ín ^  
gún caso a 5.000 pesetas, ni excede-: 
rá de 12.500, y se p e rc ib irá  con su=? 
jeción a  u n a  escala fo rm a d a  diví-: 
diendo po r  dos el n ú m e ro  de pese t a i
a abonar  que figura en la t a r i f a  qué 
aparece en el n ú m e ro  1.° de la Real 
o rden  de 5 de A gosto  de 1920.

2,° Que la cuota que en eoneep=? 
lo de patente corresponderá abonad 
a los consignatarios autorizados’ 
para el despacho de em igrantes du-: 
rante el referido período de tiempo’, 
no será en n in gú n caso in ferior $ 
500 pesetas, n i excederá de 2.500, y  
se percibirá con arreglo a una
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-oída form ada dividiendo por dos el 
núm ero de em igrantes y las pesetas 
n abonar que figuran en la ta r ifa  
que aparece en la norm a 2.a de 1% 
lie al orden de 21 de Febrero  de 
1:125; y

3.° Que el canon que deberán 
rú-miar duran te  igual período de 
Ge/upo las Oficinas de inform ación 
v despacho de pasajes de em igran tes 
será, como mínimo, el de 50 pese
tas, y como máximo el de 500, según 
corresponda, de acuerdo eon una es
cala que se form ará dividiendo por 
tíos el número de billetes despachados 
y el de pesetas a abonar que figuren 
en. la ta rifa  contenida en la prescrip
ción 4.a de la Real orden de 19 de Ene
ro de 1925.

Lo que de Real orden comunico, a 
V, I  para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 5 de Julio de 1926.

AUN OS'
Señor Director general de Em igra-

cióii.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE ESTADO

c a n c i l l e r í a

La Legación de Suiza notifica a. este 
Ministerio qu© la Legación de S. M, 
Británica en Berna ha comunicado al 
Consejo Federal la alhesión de Sa
ra wak al Acuerdo sobre cartas y cajas 
con valores declarados, firmado en Es
to colmo el 28 de Agosto de 4924.

Lo que se hace público para cono
cimiento general.

Madrid, 9 de Julio de 1926.—El S e
cretario general, F. I&jpinosa de los 
Monteros. . , ,

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTA R I DO

 CIRCULAR

Delegada por el Sr. Ministro en esta 
Dirección, por Real orden de esta fe
cha, la facultad de conceder, entre el 
15 de Julio y el 15 de Septiembre, 
permisos para ausentarse a los em
pleados de la Administración Central 
y provincial, si lo perm iten1 las aten
ciones del servicio y • no excediendo 
de un mes la duración de cada per
miso, según establece la Real orden 
de la Presidencia del Consejo de Mi
nistros de 8 del corriente (Gaceta 
del 9),

Esta Dirección general se ha servi
do disponer:

1.° Las solicitudes de estos perm i
sos . que los Registradores de la P ro

piedad havan de -ohtener,' se elevarán 
por conducto del Juez delegado, el 
cual informará acerca del es!arlo del 
Registro, la aptitud ‘DI sustituto y 
hará constar las licencias que haya 
disfrutado el Registrador durante este 
año.

22 No se podrán enlazar dichos 
permisos, que serán improrrogables, 
con ninguna otra licencia, permiso o 
autorización anteriores o posteriores.

3.° El disfrútenle los referidos per
misos ha de ser precisamente entre 
el 15 de Julio y el i 5 de Septiembre, 
debiendo dar cuenta a este Centro los 
Jueces y los Registradores de la Pro
piedad del día en que éstos comien
cen a usarlos y del en que se hagan 
cargo del Registro.

Madrid, 13 de Julio de 1926.—El Di
rector general, P. Ballesteros.
Señores Registradores de la Propie

dad de...

TRIBUNAL SUPREM O

SECRETARIA

Relación de los pleitos incoados ante
la Sola de lo Contencioso-adminis
trativo.

Pleito núm. 7.939.—Doña Faustina 
Delgado Suárez contra la Real orden 
expedida por ©1 Ministerio de Instruc
ción pública en 22 ele Junio de 1925 
sobre escalafón. (Madrid.)

Núm. 7.940.—D. Juan Gudín García 
contra 1a, Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 24 de 
Enero de 1926 s o b r o  escalafón. 
(Oviedo.)

Núm. 7.941.—D  José Martínez Her
nández contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de Enero de 1926 sobre escala
fón. (Oviedo.)

Núm. 7.942.—Doña María de los Do
lores Vico contra acuerdo del T ribu- • 
nal económico-administrativo de 5 de 
Enero 'de 1926 .«obre pensión. (Ma
drid.)

Núm. 7.943.—D. Angel Bretón y Li
nares contra la Real orden expedida 
por el Ministerio “de Fomento en 6 de 
Febrero de 1928 sobre excedencia for
zosa. (Cádiz.)

Núm. 7.944.—D. Andrés Rúñez del 
Río contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de: la Gobernación en 15 
de Enero de 1926 sobre provisión de 
vacantes de Inspectores provinciales 
de Sanidad. (Albacete).

Núm. 7.945.—D. Fulgencio de la 
Puente Parra  contra la Seal orden ex
pedida por el Ministerio de Instruc
ción pública en 16 de Enero de 1926; 
(Madrid.)

Num. 7.946.— D. Ju lián  de la Fuente 
González contra acuerdo de la Direc
ción de Comunicaciones de 24 de Mar
zo de 1926 sobre su cese en el cargo 
de Cartero urbano. (Avila.)

Núm. 7.947.—D. Angel López Sa- 
maniego contra la Real orden expe
dida por el Minisíerio de la Goberna
ción en 11 de Enero de 1926 sobre es
calafón del Cuerpo de Telégrafos. (Ma* 
drid.)

Núm. 7.948.—D. Leonardo Rodrigo 
L avía contra la Real orden expedida

por é l Ministerio de la Gobernación; \  
en 15 de Enero de 1926 sobre provi-: 
sión de vacardes de Inspectores pro
vinciales de Sanidad. (Cádiz.)

Núm. 7.949.— La Compañía de loá 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante con ira la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en'
26 de Eriero de 1926 sobre pago dé 
multa. (Madrid.)

Núm. 7.950.— D. Alfredo Martínez 
García contra la. Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 3; 
de Marzo de 1926 sobre su ingreso en7 
el Cuerpo de Inválidos. (Murcia.)

Núm. 7.951.—D. Enrique M artín 
Guix contra la Real orden expedida1 
por el Ministerio de la Gobernación eri!
15 de Febrero de 1926 sobre escala
fón. (Madrid.)

Núm. 7.952.—D. Joaquín López Sán
chez contra la Real orden expedida1 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 16 de Enero de 1926 sobre nulidad 
de venta de artesonados del con ventó 
de San Francisco, de Lacena (Madrid.)

 ̂ Núm. 7.953.—D. Fulgencio Francés; 
Navarro contra ia Real orden expedí-: 
da por el Ministerio de Hacienda en' 
i 5 de Febrero de 1926 sobre imposi-; 
ción de correcciones disciplinarias. 
(Madrid.)

Número 7.954.—D. Dionisio Laherái 
Tefiño, contra acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de • \% de 
Enero de 1926 sobre defraudación a 
la Renta de alcohol. (Toledo.)

Número 7.955.—D. Alejandro Groi-s 
zard y Paternina contra la Real orden; 
expedida por el Ministerio del Tra-; 
bajo en 29 de Enero de 1926 sobré 
escalafón. (Madrid.)

Número 7.956.—Doña María Dolo
res. Guzmán contra acuerdo de la Di-; 
rección de la Deuda sobre prescripn 
ción de créditos de U ltram ar. (Má* 
drid.)

Número 7.957.—D. Leonardo Rodrí-; 
go Lavín contra la Real orden expe-: 
dida por el Ministerio de la Gober
nación en 18 de Enero de 1926 sobre; 
nombramiento de D. Eustaquio £ron-¡ 
zález, como Inspector de Sanidad de;

' Cádiz. (Cádiz.)
Número 7.958.—El Ayuntamiento dé 

Selva contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la. Gobernación: 
en 9 dé'M arzo de 1926 sobre deslin-: 
de de términos municipales de Selva, 
y Manacor del Valle. (Baleares.) \*

Número 7.959.—Doña Carmen Diaz 
García, contra acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de 9 de Fe
brero de 1926 sobre pensión. (Ma
drid.)

Nú ibero 7.960.—D. Antonio Pocb y 
March contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 20 de Enero de 1926 sobré 
escalafón. (I,as Palmas)*

Número 7.961.—Comunidad de las 
Aguas de Caraba ña contra la Real or
den expedida por el Ministerio de lá 
Gobernación en 22 de Enero de 1926 
sobre arbitrio de aguas minerales. 
(Madrid.)

Número 7.962.—La Sociedad Espá-: 
ñola de Construcción Naval contra la 
Real orden expedida por ei Ministe
rio de Marina en 22 de Enero de 1926, 
sobre prórroga para entrega del su
mergible “C-2”. (Madrid.)

Número 7.963.—La Sociedad E sp%  
ñola de Construcción Naval i
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Real orden expedida por el Ministe
rio de Marina en, 3 de Febrera  de 

i 1926 sobre imposición de multa. (Ma- 
,drid.)

Número 7.964. — D. Juan Fuertes 
contra la Real orden expedida* pór el 
Ministerio de la Gobernación en 3 de 
Febrero de 1926 sobre escalafón. (Ma
drid.)

Número 7.965.—D. Francisco Gar
cía Berdo-y contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Fomento 
en 13 de Marzo de 1926 sobre segre
gación de aguas de la, presa de Chin
chilla. (Málaga.)

Número 7.966.—D. Nivardo Sastra- 
da contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Guerra en 18 de 
Enero de 1926 sobre su ascenso a Ge
neral de brigada, (Madrid.)

Número 7.967.—La Sociedad Odon
tológica Española contra la Real or
den expedida por el Ministerio de Ins
trucción pública en 31 de Diciembre 
de 1925 sobre provisión de dos pla
tas de Auxiliares de Odontología. (Ma
drid.) .

Número.7.968.—La Comunidad de la 
Villa y Tierra de Ayllón contra la 
Real orden expedida por el Ministe
r io de ^Fomento en 15 de Diciembre 
de 1925 sobre posesión de terrenos 
de la Comunidad. (Segovia)
. Núm. 7.969.—D. Justo Torrecilla 
González contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
publica en 28 de Octubre de 1925 des
estimando una solicitud del deman
dante (Valladolid).

Núm. 7.970.—D. Juan Martínez Lao 
. contra acuerdo del Tribunal econó

mico-administrativo de 18 de Marzo 
..de 1926 sobre aprehensión a la Socie- 
. dad Rodríguez Hermanos de alfom- 
. J)ras. (Madrid.)

Núm. 7.971.-—D. David Barrios Sal
vador contra acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de 22 de 
Enero de 1926 sobre aprehensión de 
un tractor márcá “Case”. (Madrid.).

Núm. 7.972.—D. José María de So- 
j.oa contra la Real orden expedida, por 
él Ministerio de la Guerra en 18 de 
Enero de 1926 sobre su ascenso a Ge- 
heral de brigada. (Madrid.)

‘Núm. 7;973.—D. .Manuel Hilario 
Ayuso contra la Real , orden expedida 
|por el Ministerio de Instrucción p ú 
blica en 6 de Abril de 1926 sobre pro--. 
¡Visión de la Cátedra de Historia de la 
Filosofía de la Universidad Central. 
(Madrid.)

Núm. 7.974.—D. ' Rodrigo de Nó y 
de la Peña contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de Instruc
ción pública en 19 de Febrero de 1926 
fioifere escalafón. (Madrid.)

*Num. 7.97'5.—-Compañía de los Fe
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
Alicante contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
26 de Enero de 1926 sobre pago de 
multa por descarrilamiento. (Madrid.)

Núm. 7.976.—-Compañía de los F e
rrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
Alicante contra la Real orden expe- 

' dida por el Ministerio de Fomento en 
26 de Enero de 1926 sobre pago de 
multa. (Madrid.)

Núm. 7.977.—Compañía de los Fe- 
- ircocarriles de Madrid a Zaragoza y 
^ M ira n te  contra la Real orden expe

dida por el Ministerio de Fomento en 
26 de Enero de 1926 sobre pago de 
multa. (Madrid.)

Núm. 7.978.—Ayuntamiento de Lu
go contra acuerdo del Tribunal eco
nómico-administrativo de 19 de Ene
ro de 19126 sobre liquidación del im
puesto de derechas reales de la he
rencia de D. Manuel Pardo. (Lugo )

Núm. 7.979.—Doña Soledad Sánchez 
Robles contra acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de 8 de 
Enero de 1926 sobre devolución de 
fianza. (Granada.)

Núm. 7.980.—Doña Araceli Gil Gar
cía contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de la Gobernación en 19 
de Enero de 1926 sobre su cese en el 
cargo de Auxiliar femenino de Co
rreos. (Canarias.)

Núm. 7.981.—D. Jerónimo Alvarez 
Palacio contra la Real orden expedi
da por él Ministerio de Instrucción 
pública en 20 de Enero de 1926 so
bre que se consideren las Escuelas de 
Gijón como del casco de la población. 
(Oviedo.)

Núm. 7.982.—D. Vicente Testillano 
y Gallego contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Instrucción 
pública en 9 de Marzo de 1926 sobre 
plenitud de derechos. (Cuenca.)

Núm. 7.983.—D. Enrique Zaragoza 
Franquet contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Fomento en 
1.° de Febrero de 1926 sobre deslin
de del monte “Mola del Coll de Llu- 
manes”. (Tarragona.)

Núm. 7.984.— La Compañía E s 
pañola de Beni-Mezala contra Ja 
Real orden expedida por el Ministe
rio de Fomento en 29 de Enero de 
1926 sobre rectificación de la con
cesión m inera  “Unión A.nyera, nú-: 
mero 842” .

Núm. 7.985. —■ D. E nrique  T ra -  
m au n  contra acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de 15 de 
Enero de 1926 sobre liquidación de 
recargo de moneda depreciada. (Ma
drid.)

Núm. 7.986.— D. Fernando Booesa 
y Sarabia conta la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Gue
rra  en 19 de Enero de 1926 sobre 
ascenso de su hijo D. Jaime, muerto 
en campaña. (Madrid.)

Núm; 7.987.— D. José  Herranz 
Vizmanos contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Go
bernación en 23 de Marzo de 1926 
sobre nulidad de su nom bram iento  
como Secretario del Ayuntamiento 
de Selas. (Guadalajara.)

N úm .-7.988.— D. Doroteo Alcubi
lla y de León contra acuerdo del 
Tribunal económico-administrativo 
de 23 de Febrero de 1926 sobre abo
no de años de servicios. (Toledo.)

Núm. 7.989.— El Cabildo Catedral 
de la Basílica de Valencia contra 
acuerdo del Tribunal económico- 
administrativo de 26 de Enero de 

■ 1926 sobre exención de tributación 
de la casa núm. 2 de la plaza de 
Almoyna. de Valencia. (Valencia.)

Núm. 7.990.—-D. Enrique de To
m ás Ortega contra la Real orden 
expedida por el M ^ is té r io  de la 
G uerra  en 16 de Enero de 1926 so
bre re tiro . (Madrid.).

Núm. 7.991. —  La Sociedad “Al-: 
macenes Miguel” contra acuerdo del 
Tribunal económico-administrativo 
de 19 de Noviembre de 1925 sobre 

#aforo de una  partida de tablas. 
(Barcelona.)

Núm. 7.992.— D. Agustín Gutié-: 
rrez González contra  la Real orden 
expedida por e'l Ministerio de la Go
bernación en 7 de Abril de 1926 
sobre multa impuesta por el Gober-s 
nador de Palencia,

Núm. 7.9'93.— Doña Milagros y 
doña Carmen Villacampa contra acuer
do del Tribunal eeonómico-adrmnis^ 
trativo de 22 de Marzo de 1926 so^ 
bre impuesto de derechos rea leo  
(Alicante.)

Núrn. 7.99 4.— El Ayuntam iento dé 
Onteniente contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de la Go-s 
bernación en 30 de Marzo de 1926 
sobre amortización de una plaza dé 
Médico ti tu lar . (Valencia.)

Núm. 7.995.— D. Federico Duce y 
García* Mora contra   ̂ la Real ordeií 
expedida por el Ministerio de Gra-» 
cía y Justicia en 22 de Marzo de 192-6 
sobre amortización de plaza en el 
Cuerpo de Prisiones. (Madrid.)

Núm. 7.996.— D. Rafael Grimaldi 
y Toral contra  la Real orden éxpe-? 
elida por el Ministerio de la Guerra 
en 5 de Febrero de 1926 sobre em
pleo honorario  del Intendente de di-:
visión, (Madrid.) n i *

Núm. 7.997.— D. Higimo Calvo 
Domínguez contra acuerdo del T ri
bunal económ ico-adm inistrativo de
26 de Mayo de 1925 sobre impuesto 
de utilidades por los anos 1920-21 
y 1922. (Madrid.) , ■

Núm 7.998.— D. José M ana  Mi-- 
11 ás contra la Real orden expedida 
ñor el Ministerio de Instrucción pu-  
frica  en. 6 de Febrero  de 1926 sobre 
anulación de las oposiciones a L 
Cátedra de Hebreo de la Uni-versiclau
de Barcelona. (Gerona.) .

Núm 7 999.— La Ju n ta  aduanas- 
tra tiva  local de N ogarejas contra  ía  
Real orden expedida por el Minis- 
te r 'o  de Fom ento  en l i  de E n e ra  
de 1926 sobre m ancom unidad de
pastos . (Ledíft) .

Núm. 8.000.— La Sociedad Ele o-, 
t ra  Zabayer contra  la Real orden, 
er pedida por el Miniserio de F o 
m ento en 5 de Diciembre de 1925 
sobre aprovecham iento  de aguas 
del río Ezcurra . (Madrid )

Núm. 8.001.—  La Compañía Car
tagenera  de Navegación con tra  
acuerdo del T ribunal Económ ico- 
adm inistra tivo  de 22 de Julio  de 
1925 sobre liquidación im puesto de 
Timbre. (Cartagena.) ; 1 . . -

Núm. 8.002, —  D. bclipe W ínter 
contra  acuerdo del T ribunal Eco
nóm ico-adm inis tra tivo  de 11 de Di
ciembre de 1925 sobre contraban
do Renta de Aduanas. (Barcelona.)

Núm. 8.003.— El Ayuntamiento de 
Alborea contra  acuerdo de la Ju n ta  
Liquidadora de 2 de Abril de 1926 
sobre liquidación de débitos. (Sala
manca.)

Núm. 8.004.— D. Miguel de JJna- 
muno co n tra  la Real orden expedi
da por la P residencia  del Consejo 
de Ministros en 4 de Febrero  de 
1925 sobre su destitución como Ga-?
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ledráiico de la Univresidad de Sa
lamanca. (Salamanca.)

Núm. 8.00o. —  D. Luis Mendizá- 
bal y de la Peña contra la Real 
orden expedida por el Ministerio de 
Fomento en 9 de Enero de 1926 
sobre nombramiento de cargos de 
Jefes y Oficiales de Asuntos gene
rales. (Madrid.)

'Núm. 8.006.— La Sociedad Con
signaciones Tiorteiia contra acuer
do del ¡Tribunal Económ ico-adm i
nistrativo de 27 de Noviembre de
1925 sobre, aforo de unos motores. 
(Barcelona.)

Núm. 8.007.— D. Carlos Izquierdo 
Gómez contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina de 27 
de- Marzo de 1926 sobre posesión. 
(Madrid.)

Núm. 8.008.— D. Juan Padrón 
contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 1.° de 

■Febrero de 1926 sobre su cesantía., 
(Santa Cruz de Tenerie.)

Núm. 8.009. —  Doña Ana María 
Gómez Sánchez contra la Real or
den expedida por el Ministerio de 
Instrucción pública y Bellas Artes 
en 5 de Marzo de 1926. (Zamora.)

Núm. 8.010.— La Sociedad Obras 
y Contrucciones Hormaeche contra 
acuerdo del Tribunal Económ ico- 
administrativo de. 16 de Marzo de
1926 sobre liquidación impuesto de 
Utilidades. (Bilbao.)

Núm. 8.011.— La Sociedad Co
mercial .‘‘Vicente Salieras y Compa
ñía” contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo de 8 de 
Febrero de 1926 sobre multa por 
defraudación. (Gerona.)

Núm. 8.0J2. —  D. Juan Sancho 
García contra el Real decreto ex
pedido por el Ministerio de la Go
bernación. en 29 de Noviembre de 
1924 sobre escalafón. (Madrid.)

Núm. 8.013.— La Compañía del 
Ferrocarril dé Sarriá a Barcelona 
contra la Real orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 12 de 
Febrero de 1926 sobre obligación a 
llevar libros de Contabilidad.

Núm. 8.014.—D. Jijan Sancho García 
contra la R()al orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 23 de 
Diciembre de 1924 sobre escalafón. 
(Madrid.)

Núm. 8.015.—D. Juan Sancho García 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de la Gobernación en 20 de 
Septiembre de 1922 sobre escalafón. 
(Madrid.)

Núm. 8.016.—La Sociedad Indus
trial Castellana contra el Real decreto 
exjpedido por el Ministerio de Hacien
da en 9 de Febrero de 1926 sobre im
puesto de Utilidades. (Valladolid.)

Núm. 8.017.— La Sociedad Azucarera 
Leopoldo contra acuerdo del Tribunal 
económico-administrativo de 13 de 
Abril de 1926 sobre impuesto de De
rechos reales. (San Sebastián.)

Núm. 8.018.— D. Antonio Sánchez de 
Fábregas contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de Trabajo en 
11 de Febrero de 1926 sobre nombra
miento de nuevos Vocales de la Junta 
consultiva de Seguros. (Madrid.)

Núm. 8.0Í9.—D. José Bosmediano 
Delfín contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Guerra en 19

de Abril de 1926- sobre abono de años 
de servicios. (Madrid.)

Núm. 8.020.— D. Modesto Alonso G.il 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Instrucción pública en 
10 die Febrero de 1926 sobre beneficio 
de subvención. (Cáceres.)

Núm. 8.021.— D. José Domínguez 
Manresa con to  la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Goberna
ción en 15 de Febrero de 1926 sobre 
escalafón.

Núm. 8.022.—La Compañía de los 
Caminos de Hierro del Norte contra 
acuerdo del Tribunal económico-ad
ministrativo de 29 de ¿Marzo de 1926 
sobre devolución de ios derechos de la 
hulla inglesa. (Madrid.)

Núm. 8.023.—D. Miguel Lasso de la 
Vega contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Gracia y Justicia 
en 13 de Febrero die 1926 sobre suce
sión del Título de Marqués de Miran
da. (Madrid.)
_  Núm. 8.024.—D. Jesús Fernández 
Novoa contra el Real decreto expe
dido por el Ministerio de Fomento, en 
9 ele Febrero de 1926 sobre nombra
miento de Oficiales de la oficina de 
Asuntos generales. (Coruña.)

Núm. 8.025.—D. Pedro García de la 
Barcia contra la Real orden expedida 

.por el Ministerio de Trabajo en 17 de 
Febrero de 1926 sobre escalafón del 
Cuerpo de Pósitos (Madrid.)

Núm. 8.026.—Doña Teresa Garooy 
y Rivacoba contra acuerdo del Tribu
nal económico -  administrativo de 29 
de Enero de i 925 sobre pago de apre
mios. (Madrid.)

Núm 8.027.—El Banco de España 
contra la Real orden expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 22 de Mar
zo de 1926 sobre gratificaciones al ¡per
sonal. (Madrid.)

—^1 Ayuntamiento de 
Madrid contra la Real orden expedida 
por el Ministerio . de la Gobernación 
en 11  de Marzo de 1926 sobre desapa
rición de la edificación exterior de las 
estaciones de la Puerta del Sol y  Gran 
Via. (Madrid.)

Núm. 8.0*29.— Doña Pe¡tra Esteban 
Martin contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Instrucción pú
blica en 20 de Marzo de 1926. sobre 
quinquenios. -(Madrid.)

Núm. 8.030.— D. Juan Sánchez Vil
chez contra la Real oríden expedida 

Ministerio de Gracia y Justicia 
en 23 de Febrero de 1926 sobre su 
baja er> el Escalafón del Cuerpo de 
Registradores, de la Propiedad. (Se
villa.)

Núm. 8.031.—La Sociedad Bosch y 
Compañía contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre mar
ca numero 57.242, (Barcelona.)

Núm. 8.032.—D. Francisco Cuenca 
Fernández contra Orden de la Direc
ción de los Registros en 12 de Febrero 
de 1926, sobre posición de vacantes en 
el Registro civil Jdie Madrid. (Zara
goza.)

Núm. 8-033.— D. Juan Barreño y Ba
rreño contra acuerdo del Tribunal 
Económico-administrativo en 12 de 
Marzo de 1926 sobre supuesta falta 
reglamentaria. (La Coruña.)

Núm. 8.034.— D. Jesús Jiménez Gó
mez contra acuerdé del Tribunal Eco
nómico-administrativo en 23 de Fe

brero de 1926 sobre clasificación (dé 
jubilado. (Málaga.)

Núm. 8.035.— D. Manuel Fontao y 
García contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de fomento sobre 
ejecución de obras en una dársena d!e 
la ría de Pontevedra. (Pontevedra.)

Núm. 8.036.—E). Sebastián Alonso 
Escribano contra acuerdo del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina en 8 de 
Marzo de 1926 sobre percibo de pen
sión como padre del Cabo D. Eleuterin 
Alonso muerto en campaña. (Madrid.)

Lo que en cumplimiento del artícu
lo 36 de la ley Orgánica de esta ju 
risdicción, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid, 25 de Mayo de 1926.—El 
Secretario Decano, Antonio del Villar.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
D. Tirso Camtacho Martínez Carrasco, 
Jefe de Negociado de primera clase, 
con destino en esa dependencia pro
vincial, en solicitud de licencia por 
enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo enteu6, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, coin 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1926.—El Oficial mayor, An
tonio'Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Se

villa.

Visto el expediente promovido pop 
JD. Enrique Vaguer Atencia, Jefe M 
Administración de primera clase, Gra
bador J&fe de ese Centro directivo, , 
en solicitud de licencia por enfermo, 

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdó 
con lo infprmado por su inmediatq 
Jefe, se ha servido concedérsela po| 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re# 
glamento y Real orden de 12 de Di* 
ciémbre de 1924.

De Real orden comunicada lo digq 
a V. I. para los, debidos efectos, coi* 
devolución del expediente. Dios gua?A 
de á V. I. muchos años. Madrid, 13 
de Julio de 1926.—El Oficial mayor, 
Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Director de la Fábrica Nacional 

Jo la Moneda y Timbre.

En atención al mal estado de salud 
de D. Benito Powell y Moscoso, Jefe, 
de Administración de tercera clase, 
electo Tesorero-Contador de esa De
pendencia provincial,

S. M. el Rey (q. tí. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 dey Septiembre dó 
1918 y Real orden de 12 de Diciem
bre de 1924, ha tenido a bien nror
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erogarle por treinta días el plazo quele fué concedido para posesionarse de dicho destino.De Real orden comunicada lo digo a V. S. para los efectos correspondientes. Dios'guarde a V. S. muchos años. Madrid, 7 de Julio de 1926.—El Oficial mayor, Antonio Carrillo de Albornoz.
Señor Delegado de Hacienda en Orense.

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENCIOSO DEL ESTAD0

Vista le instancia dirigida a este Centro por D. TVnás Meridichaga. y Hernández, como patrono de la Fundación docente instituida por D. Mariano Hernández Luengas ep el bne- bio de Vi 11 a vende de Trucíos, en solicitud de exención del impuesto especial de personas jurídicas para la entidad referida:Resultando que según consta en el título fundacional, del que se acompaña copia legalizaba que autoriza el Notario de Bilbao D. Celestino María Arenal y G. de Enterria, se instituve en Villanueva de Trucíos (Santander) una Fundación benéfica perpetua de carácter particular bajo el título de Fundación docente de D. Mariano Hernández Luengas con recursos procedentes tí'e su caudaLhereditario; que el fin de la Fundación es la enseñanza de las asignaturas de la carrera, de Comercio dada pr*£ un Profesor o Profesores idóneos que se establezcan en Villanueva ¡de Trucíos a jóvenes de uno y otro sexo de la propia localidad, mayores de dfez y menores de diez y odio cños, nacidos en dicho término municipal e hijos o descendientes de naturales o vecinos del mismo; que dentro de la demarcación municipal, y en el lugar más centro posible, se habilitará un local apropiado para tales enseñanzas, prefiriendo a] ser factible uno de los salones que el Ayuntamiento tiene ofrecido para este objeto; que las obras se harán por cuenta de la Fundación, y si se construyera  edificio especial, se inscribirá a nombre de la misma Fundación; que el capital fundacional consiste en la actualidad en nueve títulos de la serie A, números 144.453/39-—423.651/55 472.857/58, por valor de 4.500 oese- tas; un título de la serie D, número 80/513, por valor de 12.500 pesetas; un título de la serie E, número 2.548, por 25.000 pesetas, y dos tita los de la serie F, números 5.539'—7.533, por 100.000 pesetats, que hacen un total de pesetas 142.000, estableciéndose tn la mencionaba escritura que dicho capital se convertirá como disponen las leyes vigentes en una inscripción in
transferible:Resultando que el fundador establece un Patronato familiar, correspondiendo en primer término a D. Félix Mendiriehsga y Hernández y después, por su orden, a siete parientes más; -prescribiéndose el caso de agotarse la línea de parientes, se formaría un Patronato extrafamiliar compuesto del Alcalde, el Gura párroco, el Médfco titular, el Juez municipal, el Maestro de la Escuela, de niños."y el Secretario

del Ayuntamiento, todos de Villanueva de Trucíos, y los toes mayores contribuyentes del término municipal que residan en el mismo y no tengan derecho a ser patronos por razón de su cargo:Resultando que el Ministerio de Instrucción pública en 27 de Marzo d-c 1926 dictó Real orden en la que clasifica de beneficencia particular para enseñanza 1 a Fundación docente de D. Mariano Hernández Luengas en Villa-verde de Truc i os (Santander); que se nombre Patrono de la misma a D. Tomás Meiid i rehaga  Hernández, con la obligación de rendir anualmente cuentas al Protectorado y asimismo de presentar presupuestos, "y que por el Patrono se gestione la conversión del capital en una lámina intransferible :
 ̂Considerando que D. Tomás Mendi- richaga, en el concepto de Patrono con que interviene, tiene personalidad bastante para solicitar a nombre de la Fundación instituida en Villaverde de Trucio-s por D. Mariano Hernández Luengas la exención del impuesto especial que' grava los bienes de las personas jurídicas:Considerando que el objeto que se propone realizar la Fundación es esencialmente benéfico, pues dedica su capital al remedio de necesidades ajenas de índole intelectual y moral, toda^ vez que no se especifica que la en- ‘ señanza haya de ser retribuida, y, por otra parte, el Patrono en su instancia de solicitud de exención así lo hace constar;
Considerando que estos fines soai de los comprendidos en la ley de 24 de Diciembre de 1912, en relación con el Real decreto-de 14 de Marzo de 1899: Considerando que en el caso presente no existe persona interpuesta entre los fines benéficos y los medios que han de emplearse para su satisfacción, pues al Hallarse obligado el Patrono a rendir cuentas y presentar presupuestos anualmente al Protectorado no puede disponer de los bienes fundacionales sin incurrir en responsabilidad, criterio admitido por el Tribunal Supremo y por esta Dirección general y exteriorizado en diversas sentencias y resoluciones:Considerando que a fin de que se cumpla en todas sus partes el requisito de la adscripción directa e inme- I diata de los' bienes al fin común be- * néfico, es necesario que por el , Patronato se efectúe lo preceptuado en la Real orden del Ministerio de Instrucción pública en cuanto a la conversión de los valores en una lámina intransferible:
Considerando que se han cumplido los requisitos de forma mandados observar por eí último párrafo del artículo 193 del Reglamento de 20 de Abril de 1911:
Considerando que esta Dirección general es competente para resolver esta clase de expedientes, en virtud de la delegación que le fue conferida al efecto por la Real orden del Ministerio de Hacienda de 21 de Octubre de 1913,La Dirección general de lo Contencioso del Estado acuerda declarar exentos del impuesto especial de personas jurídicas los bienes propiedad de la

Fundación instituida en el pueblo de Villaverde de Trucíos por D. Mariano Hernández Luengas, previo el cumplimiento de lo preceptuado en el quin-. lo considerando de esta resolución.Lo que traslado a V. S. para su conocimiento, notificación al .interesado; y demás efectos. Dios guarde a V. 8. muchos años. Madrid, 25 de Junio de 1926.—El Director general, A. Hidalgo-, 
Señor Delegado de Hacienda en Santander.

Vista la instancia que dirige á este dentro D. Pablo Verdeguer, co-i uto Presidente de la Jun ta  de Beneficencia, en concepto de Patrono de la Fundación instituida por D. Alón-:' so Pimentel, en la villa de Portillo, solicitando para  la entidad referida la exención del impuesto especial de personas jurídicas:Resultando que según relación de bienes autorizada por el Secretario de la Jun ta  provincial: de B en licencia de Valladolid, la Fundación ob-i jeto del expediente posee los siguien tes bienes: en fincas rústicas, 22.750' pesetas; en rentas del Estado, 9.272 pesetas 17 céntimos, ^y en acciones* del Banco de España, 3..500 pesetas, que hacen un total de 36.222 pesetas 17 céntimos, con una renta de 1.927,21 poseías: -Resultando que D. Alonso Pimen-: te!, en testamento otorgado en 24 de: Mayo de 1613, dispuso que con cargo al remanente de sus bienes se concedieran dotes cada año a doce huérfanas naturales de '-Portillo,'de las más pobres y mejor fama, que contrajesen matrimonio; que a fal-: ta de éstas, serían preferidas las hitas de viudas pobres de buena fama que tomasen estado, y únicamente si no existiere ninguna que reuniere las condiciones expresadas, serían favorecidas las vecinas de los pueblos de la jurisdicción, y si se diere el caso de que no _ contrajere  matrimonio ninguna, el importe de las dotes se distribuiría en limosnas entre los más necesitados de Porti-p lio, agregando que la cantidad que ha de percibir cada una de las agraciadas consistiría en 80 ducados y que la administración de la .Fundan ción estaría a cargo del Corregidor y del Regimiento de Portillo y del 
Abad de dicha villa:Resultando que el Ministerio de la Gobernación, en Real orden de 28 de Julio de 1922, dispuso: que clasificara de benéfica particular, que: se confirme interinamente a la Jim-? ta provincia de Beneficencia de Va-: Hadolid el Patronato, con la obligan ción de rendir cuentas al Protectorado, según la Instrucción, y  que se. en a i en en los i n mu obl e s y s e in-i vierta el producto en valores inalienables:Resultando que al expediente sé; han unido copia simple autorizada; por el Presidente de la Jun ta  de Be-' neficencia, del testamento de dori Alonso de 'P im entel, no pudiendo acompañarse la copia auténtica por haber desaparecido en el incendio que destruyó el edificio del Gobierno civil- de Valladolid:Considerando que el solicitante, el concepto con que interviene» tiene
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personalidad bastante' para pedir a 
31 ombre de la Fundación instituida en 
la villa.de Portillo, por D. Alonso Pi- 
mcntel, la exención del impuesto es
pecial que prava ios bienes de las per
sonas jurídicas:

Considerando que los fines que está 
llamada a cumplir la Fundación, por 
la pro ni a. voluntad de su insli tuidor, 
son" esenci ímente benéficos y de los 
comprendí ’ ŝ en la Ley de 24 de Di- 
ciemlne d- i 912, en relación con el 
Real d n rv o  de 14 de Marzo de 4899, 
pues se or ana de una manera termi-^ 
rumie que • las personas favorecidas 
con las mbvs han de ser pobres, y po-. 
bres cL se enmielad, asimismo quienes 
disfruten re las limosnas, si no b u - ' 
b i eren reí' ap loras de las dotes en 1& 
villa dTpr tillo o en. otros pueblos de 
jurisdicción:

Gonsídmr ocio que no-existe persona 
inierpuesla entre los fines benéneos y 
los medios sociales, pues la Junta pro_ 
vincial, aun ejerce las funciones de 
Patronato, se halla obligada a la ren
dición de cuentas al Protectorado, no 
p u d i en d o, e n su cense cu-ene la, dispo
ner de los bienes fundacionales: 

Considerando que esta Dirección 
general es competente para resolver 
estos expedientes de exención, en vir
tud de Ja delegación que. al ^efecto le 
fué conferida por el Ministerio de Ha
cienda en la Real orden de 24 de Oc
tubre de 49 43,

La Dirección general de lo Conten
cioso del Estado acuerda declarar 
exentos del impuesto especial de per
sonas jurídicas, los bienes propiedad 
de la Fundación instituida en la villa 
de Portillo por el Excmo. Sr, D. Alon
so de Pimantel, previo el cumplimien
to de las formalidades a que se refie
re el curado considerando de esta re
solución, ~

Dios guarde a V» £. muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 4926,— El Di
rector general, A. Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda de Va

lladolid.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY 
BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Nota bibliográfica de una obra im
presa en castellano en el extranjero, 
que los Sres. Herder y Compañía, de 
Friburgo de Brisgovia (Alemania), de
sean introducir en España después de 
haber cumplido las formalidades pre
venidas en el Real decreto de 4 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 
19 de Mayo de 4893.

Literatura universal, por Guillermo 
Junemann.

Sexta edición, mejorada. Adornada 
de una lámina frontispicio y 62 gra
bados en el texto.

Recomendada por el Ministerio de 
Instrucción pública de España y adop- 

■ tada como texto en los Institutos ofi
ciales de Venezuela, Friburgo de 
Brisgovia Alemania, 1926.

Un tomo en 4 ®, tela, XI-229 pá
ginas. i

Madrid, 25 de Junio de 1926. — El
Director general de Bellas Artes, In
fantas.

MINISTERIO DE FOMENTO
    'i

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

Vista la instancia en que con fecha 
14 del actual presenta la Sociedad Es
pañola de Construcciones Babeock- 
Wilcox, en la que solicita se amplíe 
el plazo que según anuncio publicado 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  de fecha 8 « 
del actual, se señala para la celebra
ción del concurso por la Junta de 
Fomento de Melilla, para adquisición 
de una grúa flotante autopropulsora 
de ochenta (80) toneladas:

Considerando atendibles los razo
namientos en que funda dicha Socie
dad su petición,

Esta Dirección general ha ~fido a 
bien acceder a lo solicitado, fijando 
el día 5 (cinco) del próximo mes de 
Agosto para la celebración del con
curso de referencia.

Lo que digo a V. E. para su co
nocimiento, el de la Jefatura de Obras 
públicas de esa provincia, el de la 
Junta de Fomento interesada y de
más efectos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. Madrid, 16 de Junio de 
1926.— El Director general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de Málaga.

AGUAS

Excmo. Sr.: Examinado el  expe
diente incoado a instancia de D. An
gel Méndez Pardo, en solicitud de >on- 
cesion de un aprovechamiento de 
aguas del rio Pequeño, en término de 
Trasparga, para usos industriales: 

Resultando que publicada la nota 
petición que preceptúa el Real decre
to de 5 de Septiembre de 1918, no se 
presentó otro proyecto que el del pe
ticionario, contra el cual no se han 
presentado redamaciones durante la 
información pública reglamentaria: 

Resultando que por las Jefaturas de 
la División Hidráulica del Miño, de 
Obras públicas, Consejo de Fomento, 
Comisión provincial y Gobernador 
civil se han emiiido ios informes pre
ceptuados, favorables a que se otor
gue la concesión con las condiciones 
que proponen:

Resultando que se justifica, con do
cumento notarial, el disponer de te
rrenos necesarios para la casa de má
quinas :

Gonsiderarício que el expediente ha 
sido tramitado con sujeción al Real 
decreto de 5 de Septiembre de 1918, 
hoy vigente:

Considerando que de la información 
pública no se deduce perjuicio ni in
compatibilidad con otros intereses, 
que los informes emitidos son favora
bles y que la concesión del aprove
chamiento que se solicita redundará 
en beneficio de la riqueza pública e 
intereses generales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido al
bien disponer se otorgue la concesión1 
solicitada en la fárma y con las con-: 
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a D. Angel Méndez 
Pardo para aprovechar las aguas dei 
rio Pequeño, en término de Traspar-; 
ga, en visos industriales, con arreglo 
al proyecto que sirve de base a su pe
tición, suscrito en 15 de Junio do1 
1922, en cuanto no se modifique por 
las conclusiones que siguen.

2.a El volumen máximo que seü 
podrá derivar será de 500 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguad 
entrada por salida y queda prohibido1 
alterar su composición y pureza. Lá 
Administración se reserva el derecho 
de obligar en cualquier momento a la| 
construcción de un módulo que limite! 
el caudal derivado al concedido.

3.a El desnivel que se concede de
recho a utilizar es el existente entré, 
la coronación de la presa, que debe
rá quedar enrasada en un plano ho
rizontal 96 centímetros por debajo! 
del punto medio del tablero del paso! 
de la Ruxiday el nivel de aguas en el 
río en el extremo del desagüe.

En el acta de reconocimiento de laé 
obras para la recepción deberá ha
cerse constar la referencia de nivel’ 
existente entre los puntos señalados.

4.a Se otorga esta concesión por 
el plazo de setenta y cinco años, con
tados a partir de la fecha en que sel 
autorice su explotación total o par
cial. Pasado este plazo, revertirá 
Estado libre de cargas, como pre
ceptúa el Real decreto de 10 de No* 
viembre de 1922, a cuyas precripcior- 
nes queda sujeta, así como a la Real 
orden de 7 de Julio de 1921 y a loa 
artículos 2.°, 4.° y 6.° del Real decreto! 
de 14 de Junio del mismo año.

5.a Las obras empezarán en el pía-: 
zo de seis meses, a partir de la fe
cha de publicación en la  G a c e t a  d e  
M a d r i d  de esta concesión, y debéráií 
quedar terminadas a los diez y ochoj 
meses, a partir de la misma fecha.

6.a Queda sujeta esta concesión & 
las disposiciones vigentes sobre pro-: 
tención a la industria nacional, con
trato y accidentes del trabajo y de-: 
más de carácter social.

7.a Se ejecutarán las obras bajo lá 
inspección y vigilancia de la Jefatu
ra de Obras púbfias, siendo deycuen-? 
ta del concesionario los gastos que! 
por aquélla se originen.

Una vez terminadas, y previo avi
so del concesionario, se procederá oí 
su reconocimiento y recepción, levan
tando acta en la que conste el cum
plimiento de estas condiciones, y ex-: 
presando se consignen en ella los! 
nombres de los productores espa
ñoles que hayan suministrado las má
quinas y materiales empleados, sin: 
que pueda empezar la explotación' 
antes de aprobar esta acta la Direc
ción general de Obras públicas.

8.a La Administración se reserva! 
el derecho de lomar de la concesión 
los volúmenes que sean necesarios 
para la conservación de carreteras en 
la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de 1$ 
misma.

9.a El depósito constituido queda* 
rá como fianza a responder del cum*
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plimiento de estas condiciones, y será 
devuelto después de aprobar el acta 
de recepción.

10. Se otorga esta concesión sal
vo el derecho de propiedad y sin per
juicio de tercero, y con obligación de 
ejecutar las obras necesarias para 
conservar o sustituir las servidum
bres existentes.

11. Caducará la concesión por in
cumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aqué
lla según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamentó de Obras pú 
blicas.-

12. Se concede la ocupación del 
dominio público necesario para las 
obras.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re 
mitido póliza de cien pesetas, dé 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre, y el del recargo provincial 
del 10 por 100, de Real orden comu
nicada lo participo a Y. E. para su 
conocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en el 
Boletín Oficio,1 de esa provincia. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
I I  de Junio de 1926.—El Director ge
neral. Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Lugo.

Excmo, S r . : Examinado el expe
diente incoado a instancia de la So
ciedad Fradera y Compañía, solici
tando la legalización de unas obras 
construidas en la riera de Ciará, en 
término de Argentona, y la concesión 
de aguas subterráneas para abaste
cimiento de Mataró y Argentona:

Resultando que, presentado el co
rrespondiente proyecto, se anunció la 
petición en el Boletín Oficial de la 
provincia para admisión de* reclama
ciones durante un plazo de treinta 
d ía s :

Resultando que la División hidráu
lica del Pirineo Oriental, que hizo la 
'confrontación del proyecto, estima 
ftue puede accederse a lo solicitado

con las condiciones que ai efecto pro
pone, con cuyo parecer están de 
acuerdo la Jefatura de Minas, Con
sejo de Fomento, Comisión provincial, 
Comisión provincial de Sanidad local, 
Abogado del Estado y Gobierno civil: 

Resultando que en 19 de Julio de 
1924, D. José Frandera, como Geren
te de la Sociedad anónima Aguas de 
Argentona a Mataró, solicitó se tu
viesen por transferidas a ella, ios de
rechos de la entidad peticionaria que 
se había disuelto:

Resultando que posteriormente pre
sentó dicho señor documentos sufi
cientes, a juicio de la Asesoría ju r í 
dica, para justificar la cesión de de
rechos a la Sociedad Aguas de Ar- 

’ gen ton a a Mataró:
Considerando que el expediente se 

ha tramitado con arreglo a las dis
posiciones vigentes:

Considerando que de las reclama
ciones presentadas, según se despren
de del informe de la División h id ráu
lica, la de D. Francisco Sitjan es im
procedente y las de los propietarios 
del término municipal de Argentona, 
la mayoría de los cuales las retiraron 
en el curso del expediente, no tienen 
otro alcance que solicitar la salva
guarda de intereses privados que la 
concesión no puede vulnerar:

Considerando que todos los infor
mes emitidos son favorables:

Considerando que habiéndose jus
tificado la cesión de derechos de la 
Sociedad disuelta F radera  y Compa
ñía a la de Aguas de Agentona a Ma
taró, procede de acuerdo con la Ase
soría jurídica considerar a esta ú lt i
ma como la peticionaria,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha  tenido 
a bien disponer se legalicen las obras 
ejecutadas y otorgar la concesión so
licitada bajo las siguientes condicio
nes:

1.a Se autoriza a la S o c i e d a d  
“Aguas de Argentona a Matarów para 

aprovechar 1.200 metros cúbicos por 
día de aguas subterráneas de la r ie 
ra. de Ciará, con destino al abasteci
miento de Argentona y  Mataró.

2.a. Quedan legalizadas las obras ya 
construidas que han sido ya confrom-_

íadas v que se detallan en el proyec
to presentado por la entidad peticio
naria, suscrito en Barcelona el 24 de 
Noviembre de 1919 por el ingeniero 
de Minas D. Julián Peña,

3.a Las obras quedarán sujetas a  
la inspección y vigilancia de ra Di
visión Hidráulica del Pirineo ü u e n -  
tal.

4.a Las tarifas que han de regir 
serán las presentadas por el peticio
nario en cuanto no sean superiores a  
las hoy vigentes para  el abasteci
miento de dicha población de Argen
tona y Mataró.

5.a Esta concesión se hace a per
petuidad. La concesión y legalización 
de las obras se hace salvando los de
rechos de propiedad y sin perjuicio 
de tercero, y quedando sujeta a to
dos los preceptos y gozando de todos 
los beneficios de las vigentes leyes de 
Aguas y general de Obras públicas.

6.a El incumplimiento por parte  
del concesionario" de cualquiera de las 
condiciones anteriores dará lugar a la 
caducidad de esta concesión, siguien
do los trámites prescritos en la iey 
general de Obras pública^ y Regla
mento dictado para s u ' aplicación: ín 
.mismo ocurrirá por los casos previs
tos en las disposiciones vigentes, que
dando además sujeta a todas ias dis
posiciones dictadas o que se dicten, 
en lo sucesivo acerca de la maten a 
que se refiere esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesiona
rio las precedentes condiciones y re
mitido póliza der cien pesetas, ut*- 
acuerdo con lo que dispone la ley del 
Timbre y el del recargo provincial 
del 10 por 100, de Real orden comu
nicada lo participo a Y. para su co
nocimiento, el del interesado y de
más efectos, con publicación en ei 
Boletín Oficial de esa provincia. Días 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid* 
12 de Junio de 1926.—El Director ge
neral, Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de Barcelona.


